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Quito, D.M., 26 de marzo de 2026 

 

CASO 8-22-IN 

  

EL PLENO DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR, 

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES CONSTITUCIONALES Y 

LEGALES, EMITE LA SIGUIENTE 

 

SENTENCIA 8-22-IN/26 

 

Resumen: La Corte Constitucional analiza la acción pública de inconstitucionalidad presentada 

en contra de los artículos 30 letras e) y 37 de la Ley Orgánica de Extinción de Dominio. Luego 

del análisis, la Corte Constitucional determina que el artículo 30 letra e) no es contrario al artículo 

76 número 7 letras a, b y c (derecho a la defensa) de la Constitución, toda vez que dentro del 

procedimiento de extinción de dominio se garantiza el derecho a la defensa de los afectados. 

Asimismo, concluye que el artículo 37 de la Ley Orgánica de Extinción de Dominio que regula 

la venta anticipada de los bienes no es contraria a los artículos 66 número 26 (derecho a la 

propiedad) y 323 (prohibición de confiscación), puesto que la ley prevé la indemnización y 

devolución al afectado del valor íntegro obtenido por la enajenación anticipada de los bienes.  

 

1. Antecedentes procesales 

 

1. El 10 de enero de 2022, Silvia Nicole Encalada Guamán, Esteban Nicolás Pérez 

Almeida, Bárbara Brenda Terán Picconi y Rossana Lizeth Torres Rivera 

(“accionantes”), por sus propios y personales derechos, presentaron una acción 

pública de inconstitucionalidad por razones de fondo, en contra de los artículos 19 

letras g y l; 30 letra d; y, 37 de la Ley Orgánica de Extinción de Dominio (“LOED o 

norma impugnada”).  

 

2. El 22 de abril de 2022, el Tribunal de la Sala de Admisión de la Corte Constitucional1 

admitió a trámite la acción pública de inconstitucionalidad y dispuso que la Asamblea 

Nacional del Ecuador (“Asamblea Nacional”), la Presidencia de la República 

(“Presidencia”) y la Procuraduría General del Estado (“PGE”) que se pronuncien 

sobre la acción pública de inconstitucionalidad.  

 

3. El 26 de mayo de 2022, la Asamblea Nacional y la PGE remitieron su informe. El 30 

de mayo de 2022, la Presidencia remitió su informe sobre la demanda de 

inconstitucionalidad.2  

 

                                                           
1 El Tribunal de la Sala de Admisión estuvo conformado por el juez constitucional Richard Ortiz Ortiz, la 

ex jueza constitucional Teresa Nuques Martínez y el ex juez constitucional Enrique Herrería Bonnet. 
2 El 25 de abril de 2023, los accionantes señalaron correos electrónicos adicionales para futuras 

notificaciones.  
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4. El 13 de agosto de 2025, el juez constitucional Richard Ortiz Ortiz avocó conocimiento 

de la causa 8-22-IN y dispuso a la Asamblea Nacional, a la Presidencia y a la PGE, 

remitan un informe actualizado sobre la demanda de inconstitucionalidad. El 20 de 

agosto de 2025, la Asamblea Nacional y la Presidencia remitieron su informe 

actualizado. 

 

2. Competencia 

 

5. El Pleno de la Corte Constitucional es competente para conocer y resolver la acción 

pública de inconstitucionalidad de conformidad con lo previsto en los artículos 436 

número 2 de la Constitución de la República del Ecuador (“CRE”) y 75 número 1 letra 

c), 98 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional 

(“LOGJCC”).  

 

3. Disposición impugnada  

 

6. Los accionantes alegan la inconstitucionalidad por razones de fondo de los artículos 

19 letras g y l; 30 letra d; y, 37 de la LOED. Los artículos impugnados disponían: 

 

Art. 19.- Procedencia y causales de la extinción de dominio.- La extinción de dominio 

procederá, respecto de los siguientes bienes y circunstancias según el caso: […]. 

 

g) El bien o los bienes de origen lícito, material o jurídicamente confundidas con 

bienes de origen ilícito o injustificado o destino ilícito; […]. 

 

l) El bien o los bienes existentes en el Ecuador de propiedad de una sociedad residente o 

establecida en un paraíso fiscal, jurisdicción de menor imposición o que esté sujeta a un 

régimen fiscal preferente, a menos que el beneficiario o los beneficiarios finales 

justifiquen fehacientemente que la interposición de cualquier sociedad dentro de la 

cadena de propiedad tiene motivos económicos válidos o cuando la sociedad revele que 

la residencia de su beneficiario o beneficiarios finales no es Ecuador […]. 

 

Art. 30.- Requisitos de la resolución pretensión de extinción de dominio.- La 

pretensión de extinción de dominio contendrá al menos los siguientes requisitos: […].  

 

d) El nombre, los datos de identificación y el domicilio de los afectados, terceros 

reconocidos en el proceso, o las razones que imposibilitan su localización […]. 

 

Art. 37.- De la enajenación anticipada de bienes.- A solicitud del Procurador General 

del Estado o su delegado, la jueza o juez de primera instancia autorizará la venta 

anticipada de los bienes sujetos a medidas cautelares en la fase judicial, cuantos éstos 

corran riesgo de perecer, deteriorarse, depreciarse o desvalorizarse, o cuya conservación 

y cuidado signifique perjuicios o gastos desproporcionados a su valor o administración. 

Lo mismo sucederá cuando se trate de semovientes u otros animales.  

 

4. Argumentos de los sujetos procesales   
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4.1. Argumentos de los accionantes 

 

7. Los accionantes alegan que las normas impugnadas infringen los artículos 

constitucionales 11; 66 números 4, 26 y 29; 76 numerales 2, 3 y 7; 82 y 323. Para 

fundamentar su demanda, los accionantes señalan argumentos de inconstitucionalidad 

por el fondo. 

 

8. Respecto a la incompatibilidad del artículo 19 letra g de la LOED con los artículos 

66 número 26 (derecho a la propiedad) y 82 (seguridad jurídica) de la Constitución, 

los accionantes mencionan:  

 

8.1. El artículo 19 letra g de la norma impugnada atenta contra el artículo 66 número 

26 de la Constitución (derecho de propiedad) cuando expresa que una de las 

causales de extinción de dominio es que los bienes de origen lícito “estén 

material o jurídicamente confundidos con bienes de origen ilícito o 

injustificado”.3 Agregan que el artículo 66 número 26 de la Constitución 

reconoce que “la propiedad al ser lícita, no iría en contra del ordenamiento 

jurídico y, por ende, sería injustificado que proceda la extinción de dominio 

sobre ella”.4 

 

8.2. Asimismo, arguyen que dicha causal al “mencionar la frase ‘confundidos 

material o jurídicamente’ como verbo rector” deja en la oscuridad al aplicante. 

Esto, en razón de que no existen “definiciones legales sobre la confusión 

material, ni sobre la confusión jurídica de la que trata la letra g del artículo 19”5 

de la norma impugnada. Por ello, mencionan que no cumple con los requisitos 

de que las normas jurídicas deben ser claras, conforme el artículo 82 (seguridad 

jurídica) de la Constitución. En otras palabras, indican que la frase “confundidos 

material o jurídicamente”, al no estar definido previamente, incumple con el 

requisito de claridad, lo cual deja un estándar ambiguo y vago. 

 

9. Sobre la contradicción del artículo 19 letra l de la LOED con los artículos 66.26 

(derecho a la propiedad) y 76 número 2 (presunción de inocencia) de la Constitución, 

los accionantes indican: 

 

9.1. El artículo 19 letra l de la norma impugnada va en contra del artículo 76 número 

2 de la Constitución (presunción de inocencia), porque castiga a quien ejerce 

el dominio de un bien simplemente por “estar situado territorialmente en un sitio 

                                                           
3 Demanda de acción pública de inconstitucionalidad, p. 5. 
4 Ibid. 
5 Ibid.  
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en donde exista un régimen fiscal preferente”.6 Arguyen que el establecer “un 

tipo penal que presuma la culpabilidad, tratar como culpable a una persona antes 

de una sentencia condenatoria, establecer la carga probatoria al indagado, 

investigado o procesado penalmente para que demuestre su inocencia”7 son 

violaciones al derecho establecido en el artículo 76 número 2 de la Constitución. 

Por tanto, alegan que el artículo 19 letra l de la norma impugnada “al imponer la 

carga probatoria al procesado, está presumiendo su culpabilidad”, lo cual viola 

el artículo 76 número 2 de la Constitución. 

 

9.2. Igualmente, arguyen que este artículo 19 letra l de la LOED “a la vez viola el 

derecho a la propiedad determinado en el Art. 66 de la Constitución de la 

República”.8 Para ello, únicamente citan la sentencia 1773-11-EP dictada por la 

Corte Constitucional. 

 

10. En cuanto a la incompatibilidad del artículo 30 de la LOED con el artículo 76 número 

7 de la Constitución (derecho a la defensa), los accionantes mencionan que la 

resolución de extinción de dominio la emite el fiscal que está a cargo y determina la 

ilicitud o no de los bienes analizados, conforme el artículo 29 de la LOED. Arguyen 

que dicha resolución debe contener los requisitos previstos en el artículo 30 de la 

norma impugnada, el cual “en su parte final expresa que debe contener ‘el domicilio 

de los afectados o las razones que imposibilitan su localización’”.9 Alegan que esta 

parte final vulnera el derecho a la defensa de las personas, establecido en el artículo 

76 número 7 letras a, b y c de la Constitución. Esto, ya que, si no se logra localizar a 

los afectados, no podrán hacer efectivo su derecho a la defensa y tampoco podrán 

pronunciarse sobre la ilicitud o no de los bienes para ayudar a resolver de mejor manera 

el proceso, previo a la resolución. Además, señalan que si durante el proceso, 

cualquiera de las partes es impedida de presentar sus pruebas o contradecir las que se 

presenten en su contra, entonces existe la vulneración al artículo 76 número 7 de la 

Constitución. 

 

11. Sobre la incompatibilidad del artículo 37 de la LOED con los artículos 66 número 4 

(derecho a la igualdad), 76.3 (derecho a ser juzgado ante un juez competente y con 

observancia del trámite propio de cada procedimiento), 76 número 2 (presunción de 

inocencia), y 323 (prohibición de confiscación) de la Constitución, los accionantes 

alegan:  

 

11.1. El derecho a la igualdad (art. 66.4 CRE) contiene la dimensión de igualdad 

                                                           
6 Ibid. 
7 Ibid, p. 6. 
8 Ibid, p. 6.  
9 Ibid, p. 6.  
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formal que se refiere a la igualdad ante la ley y la dimensión material. Al 

respecto, arguyen que en la “disposición del artículo 37 letra d, nos encontramos 

frente al primer supuesto de desigualdad formal”.10 Agregan que los afectados 

durante el “procedimiento de extinción de dominio deben soportar una carga 

superior al estándar debido, ya que sus bienes se encuentran a disposición del 

Estado”. Por lo que, dicho proceso sería “más oneroso para las personas 

naturales que aquellos procesos que se dan entre iguales”.11  

 

11.2. Asimismo, el artículo 37 de la norma impugnada es contrario al derecho a no ser 

sancionado por un acto u omisión que, al momento de cometerse, no esté 

tipificado en la ley como infracción y ser juzgado con observancia del trámite 

propio de cada procedimiento (art. 76.3 CRE). Lo anterior, por cuanto si la 

autoridad verifica que “es perjudicial para el Estado seguir resguardando el bien 

procesado, a pesar de que […] aún no haya concluido el proceso” y mucho 

menos se haya “verificado que está relacionado a un hecho ilícito, este se va a 

vender anticipadamente”.12 En tal consideración, este acto derivaría en una 

sanción onerosa del patrimonio del procesado sin existir una sentencia 

declarativa previa. 

 

11.3. De igual manera, el artículo 37 impugnado atenta contra el principio de 

presunción de inocencia (art. 76.2 CRE), toda vez que la norma impugnada al 

“facultar a la administración la posibilidad de vender los bienes confiscados, se 

estaría presuponiendo la culpabilidad del propietario del bien cuyo dominio 

busca extinguirse”.13 Por lo que, la “venta anticipada del objeto de la 

controversia puede materializarse sin la necesidad de establecer su vínculo con 

una actividad ilícita, asumiendo el costo del proceso el propio procesado”.14 

 

11.4. Finalmente, el artículo 37 de la norma impugnada sería contrario a la 

prohibición de confiscación (art. 323 CRE), por cuanto al facultar a los jueces 

la “venta anticipada de los bienes, permitiendo la confiscación de los mismo[s], 

[…] se está privando de los bienes al dueño e incorporándolos al patrimonio del 

Estado, debido a la presunción de culpabilidad”15 que tiene este proceso de 

extinción de dominio. 

 

12. Por todo lo expuesto, los accionantes solicitan que se declare la inconstitucionalidad 

por el fondo de las normas impugnadas.  

                                                           
10 Ibid, p. 7.  
11 Ibid, p. 7.  
12 Ibid, p. 7.  
13 Ibid, p. 8. 
14 Ibid, p. 8. 
15 Ibid, p. 8. 
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4.2. Argumentos de la Asamblea Nacional 

 

13. La Asamblea Nacional en su informe16 menciona:  

 

13.1. Sobre la presunta afectación del derecho a la propiedad y seguridad jurídica 

respecto al artículo 19 letra g de la norma impugnada, la Asamblea Nacional 

menciona que se garantiza el derecho a la propiedad para que todas las personas 

puedan acceder a todo tipo de propiedad existente sea pública, privada, 

comunitaria, estatal, asociativa, cooperativa y mixta. Agrega que el Estado tiene 

la responsabilidad de reconocer y garantizar el acceso, uso, goce y disposición 

del derecho a la propiedad en todas sus formas. En definitiva, menciona que el 

artículo 66 de la Constitución no se encuentra vulnerado por el artículo 

impugnado.17 

 

13.2. En relación con la presunta afectación del derecho a la propiedad y derecho a la 

presunción de inocencia por el artículo 19 letra l de la LOED, la Asamblea 

Nacional argumenta que “en la Constitución de la [R]epública del [E]cuador 

dentro del mismo artículo 76 numeral 2, garantiza el principio de inocencia, [y] 

no se puede juzgar que (sic) una persona sin haber tenido un juicio conforme a 

derecho siendo este la principal fuente de legitimidad del procedimiento y del 

juicio”.18 

 

13.3. Respecto a la presunta afectación del derecho a la defensa por el artículo 30 letra 

d de la norma impugnada, la Asamblea Nacional señala que, desde el artículo 22 

hasta el 33 de la Ley Orgánica de Extinción de Dominio, se establece un “debido 

proceso a seguir sin afectar ningún derecho”.19 

 

13.4. Sobre la presunta vulneración del derecho a la igualdad y a la prohibición de 

confiscación por el artículo 37 de la norma impugnada, la Asamblea Nacional 

refiere que no existe ninguna vulneración al derecho a la igualdad, por cuanto la 

“ley de extinción de dominio establece un procedimiento único para los casos en 

que los bienes hayan sido adquiridos de forma ilícita o injustificada”.20 Por lo 

que, la ley no otorga un trato diferenciado con respecto a una persona que 

obtenga sus bienes de manera legal.21 Adicionalmente, indica que la ley en su 

fase judicial prevé como medidas cautelares la prohibición de enajenar, la 

retención e incautación, las cuales son medidas preventivas, más no de 

                                                           
16 Informe emitido por la Asamblea Nacional el 26 de mayo de 2022. 
17 Ibid, pp. 7-8. 
18 Ibid, pp. 8-9. 
19 Ibid, p. 9.  
20 Ibid, p. 10. 
21 Ibid, p. 10. 
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confiscación.22 

 

14. La Asamblea Nacional menciona que, en el trámite del proyecto de la Ley Orgánica 

de Extinción de Dominio, la Comisión especializada se orientó por los principios 

contenidos en los instrumentos internacionales a los que está obligado el Ecuador. Así, 

por ejemplo, a “la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, la 

Convención Interamericana contra la Corrupción, la Convención de las Naciones 

Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas y la 

Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 

Transnacional”.23 Arguye que el Estado, al revisar el derecho de dominio de bienes 

cuyo origen puedan estar relacionados con actividades ilícitas o ilegítimas, sigue la 

orientación de los principios y valores constitucionales como: 

 

garantizar a los ecuatorianos a vivir en una sociedad democrática y libre de corrupción 

(artículo 3 num.8); la preservación de un orden social justo (artículo 82); el 

reconocimiento de la propiedad adquirida con justo título (artículo 66 num. 26); la 

garantía del derecho de propiedad adquirida legítimamente (artículo 321); la observancia 

de la función social y ecológica del derecho de propiedad (artículo 321); el 

reconocimiento al trabajo lícito y la libre empresa como fuentes legítimas de riqueza 

(artículo 327); el reconocimiento material del derecho a la igualdad (artículo 11 num. 2) 

[…].24 

 

15. Agrega que es contrario al principio general de buena fe alegar que “un bien o un 

derecho adquirido con recursos provenientes de actividades ilícitas, tales como el 

lavado de dinero o el crimen organizado, sea considerado como generador válido de 

la licitud de un derecho de dominio”.25 Bajo tales consideraciones, la Asamblea 

Nacional señala que la Ley Orgánica de Extinción de Dominio desarrolla el principio 

de “‘nulidad ab initio’ (nulidad de origen)” que es aplicable a los casos de adquisición 

o disposición de bienes con recursos de origen ilícito. 

 

16. La Asamblea Nacional, en su informe de 20 de agosto de 2025, menciona que la 

“totalidad de las normas impugnadas han sido reformadas mediante Disposición 

Reformatoria Primera de la Ley Orgánica para el Ahorro y la Monetización de 

Recursos Económicos para el Financiamiento de la Lucha Contra la Corrupción”,26 

publicada en el Registro Oficial suplemento 496 de 09 de febrero de 2024. 

Adicionalmente, determina que prima facie dichas normas no se reproducen en otros 

cuerpos normativos vigentes. Por lo que, refiere que al haber sido reformadas “no 

                                                           
22 Ibid, p. 10.  
23 Ibid, p. 10. 
24 Ibid, p. 10. 
25 Ibid, p. 11.  
26 Informe de la Asamblea Nacional de 20 de agosto de 2025, p. 2.  
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corresponde realizar un análisis jurídico”.27 

 

17. Por lo expuesto, solicita que se desestime la acción y se disponga el archivo al 

verificarse que las disposiciones impugnadas han sido reformadas y que no han sido 

reproducidas en otros cuerpos legales.  

 

4.3. Argumentos de la Presidencia de la República 

 

18. La Presidencia de la República señala que, en virtud de varias disposiciones 

constitucionales e instrumentos internacionales, se determinó como objeto de la 

LOED, el “regular la extinción de dominio de bienes de origen ilícito o injustificado o 

destino ilícito a favor del Estado”.28 Esto, en razón de prevenir los actos de corrupción, 

actividades relacionadas al narcotráfico y crimen organizado, los cuales atentan de 

forma directa al desarrollo del país. Agrega que el artículo 3 número 8 de la 

Constitución establece que es un deber primordial del Estado el garantizar a sus 

habitantes una cultura de paz, a la seguridad integral y a vivir en una sociedad 

democrática y libre de corrupción. Asimismo, el artículo 83 numerales 8 y 17 de la 

Constitución determinan que son deberes y responsabilidades de los ecuatorianos, el 

administrar honradamente y con apego irrestricto a la ley el patrimonio público y 

denunciar y combatir los actos de corrupción, así como, el participar en la vida política, 

cívica y comunitaria del país, de forma honesta y transparente.29 

 

19. En relación con los cargos sobre la inconstitucionalidad por el fondo de los artículos 

de la norma impugnada, la Presidencia expresa los siguientes argumentos: 

 

20. Sobre la presunta transgresión al derecho a la propiedad y seguridad jurídica en 

relación con el artículo 19 letra g de la norma impugnada, la Presidencia señala: 

 

20.1. No se configura la afectación al derecho a la propiedad, pues si el bien fue 

obtenido o tiene un destino ilícito, el Estado “puede ejercer la facultad de 

desvirtuar la legitimidad de los mismos y de extinguir, por la vía legal y con 

apego al debido proceso, un dominio al que dicho titular accedió 

ilegítimamente”.30 Así, refiere que la LOED es la vía legal idónea para recuperar 

los bienes y activos de origen y destino ilícito e injustificado a favor del Estado, 

lo cual significa una acción directa contra la corrupción y el crimen organizado. 

Por lo que, no se configura una vulneración al derecho a la propiedad.  

 

                                                           
27 Informe de la Asamblea Nacional de 20 de agosto de 2025, p. 5.  
28 Informe de la Presidencia de 30 de mayo de 2022, p. 2.  
29 Informe de la Presidencia de 30 de mayo de 2022, p. 2.  
30 Informe de la Presidencia de 30 de mayo de 2022, pp. 4-5. 
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20.2. No es contraria la norma al derecho a la seguridad jurídica, porque la LOED es 

una norma pública, clara, previa, expresa y que ha seguido el debido proceso 

legal para su vigencia en el ordenamiento jurídico. Asimismo, indica que el 

artículo 8 de la LOED prevé que “para lo que no esté previsto de manera 

específica en la LOED, en cuanto a normativa sustantiva, se aplicará las reglas 

del Código Civil”,31 y respecto a la normativa adjetiva se aplicará lo regulado en 

el COIP. De allí, argumenta que la “frase ‘confusión material o jurídica’ 

cuestionada” no necesita interpretación, ya que es una disposición clara en el que 

debe prevalecer el tenor de la letra de la norma.32 Sin embargo, en caso de que 

no se la considere clara, debe ser interpretado en su sentido natural y atendiendo 

al contexto de la ley.  

 

21. Respecto a la afectación del derecho a la presunción de inocencia en relación con el 

artículo 19 letra l de la norma impugnada, la Presidencia menciona que la LOED es de 

carácter patrimonial, pues está dirigida “a bienes y no a personas”, conforme al artículo 

3 de dicha ley. Arguye que en el proceso judicial de la acción de extinción de dominio, 

la “sanción recaería sobre el objeto, ya que no se analizaría la culpabilidad de una 

persona respecto al cometimiento de algún delito, porque para ello está el 

procedimiento penal y la ley respectiva”.33 En tal sentido, refiere que la LOED 

establece un debido proceso, en observancia a las garantías constitucionales con el fin 

de que la autoridad competente pueda resolver si procede o no la extinción de dominio 

de un bien, hasta tener una sentencia ejecutoriada. 

 

22. Sobre la presunta vulneración del derecho a la defensa en relación con el artículo 30 

letra d de la norma impugnada, la Presidencia menciona: 

 

22.1. La LOED en su artículo 14 letra c establece el principio de contradicción, el cual 

“implica que los sujetos procesales tendrán el derecho a controvertir las pruebas 

y aquellas decisiones que sean susceptibles de recursos dentro del procedimiento 

de extinción de dominio”.34  

 

22.2. El título II de la LOED prevé el procedimiento judicial, el cual comprende (i) 

una fase de investigación patrimonial que está a cargo de la Fiscalía General del 

Estado y se inicia con la notificación de la apertura de dicha investigación al 

afectado ya sea que se encuentre en territorio nacional o en el extranjero; y, (ii) 

una fase judicial o procesal, que está a cargo un juez competente y que se iniciará 

a partir de la presentación de la resolución de pretensión de extinción de dominio 

                                                           
31 Informe de la Presidencia de 30 de mayo de 2022, p. 6.  
32 Informe de la Presidencia de 30 de mayo de 2022, p. 8. 
33 Informe de la Presidencia de 30 de mayo de 2022, p. 9. 
34 Informe de la Presidencia de 30 de mayo de 2022, p. 11. 
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emitida por Fiscalía. La Presidencia cita el artículo 24 de la LOED, el cual prevé 

la notificación de la apertura de la investigación patrimonial. De ahí que, 

argumenta que se verifica la participación activa del afectado desde la etapa 

inicial de investigación patrimonial y en la etapa judicial, por lo que es evidente 

que no se vulnera el derecho a la defensa, previsto en el artículo 76 número 7 de 

la Constitución.35    

 

23. Respecto a la presunta afectación del derecho a la igualdad y la prohibición de 

confiscación en relación con el artículo 37 de la norma impugnada, la Presidencia 

refiere que “la inconstitucionalidad [alegada] la amparan en la disposición contenida 

en el artículo 323 de la Constitución”. De allí que, mencionan que el artículo 323 de 

la CRE regula la figura de expropiación, la cual consiste en otra potestad estatal de 

adquirir el dominio de los bienes inmuebles de los particulares, pero que tienen una 

finalidad totalmente distinta a la LOED. Agrega que dicha disposición constitucional 

“no guarda consonancia con el artículo 37 de la LOED, pues el primero [expropiación] 

trata de una extinción de dominio motivo de una declaración de utilidad pública o 

interés social de los bienes materia de expropiación”, para lo cual se indemniza al 

propietario. Mientras que, el segundo se refiere a “una extinción de dominio 

patrimonial, autónoma, distinta e independiente de cualquier otro proceso o materia”, 

que goza de un plazo de prescripción especial de quince años contados desde la fecha 

en que se adquirió el bien de origen ilícito o injustificado localizados en el Ecuador o 

en el extranjero.36 Por tal motivo, alegan que no se contraponen los artículos ni 

tampoco se configura una vulneración al derecho a la igualdad, establecido en el 

artículo 66 numeral 4 de la Constitución. 

 

24. Finalmente, en su informe de 20 de agosto de 2025, la Presidencia argumenta que los 

artículos impugnados fueron reformados por los numerales 13, 21 y 24 de la 

Disposición Reformatoria Primera, de la Ley de Monetización de Recursos 

Económicos para el Financiamiento de la Lucha contra la Corrupción, publicada en el 

Registro Oficial 496 de 09 de febrero de 2024. Agrega que con la referida reforma se 

introdujo cambios significativos en la LOED, así: 

 

24.1. Respecto de las letras g y l del artículo 19 “se aclaró que, son causales de 

extinción de dominio cuando un bien lícito sea utilizado o destinado a ocultar o 

mezclar bienes de ilícita procedencia”. Además, se añadió que “los activos al 

igual que los bienes que procedan de una sociedad residente o establecida en un 

paraíso fiscal, jurisdicción de menor imposición o sujeta a un régimen fiscal 

preferente, que no justifiquen motivos económicos válidos o que su destinatario 

                                                           
35 Informe de la Presidencia de 30 de mayo de 2022, p. 12. 
36 Informe de la Presidencia de 30 de mayo de 2022, pp. 13-14.  
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no sea Ecuador, serán objetos de extinción de dominio”.37 

 

24.2. Sobre el artículo 30 de la norma impugnada, se agregó que es potestad del Fiscal 

a cargo de la investigación dictar la resolución de pretensión de extinción de 

dominio y también se añadió “como requisito en la letra c): ‘Identificación del 

informe técnico pericial que establece el precio base de los bienes objeto de 

extinción de dominio’; con lo que se reforzó el derecho a la seguridad jurídica”.38 

 

24.3. En cuanto al artículo 37 de la LOED, se añadió que la solicitud de venta 

anticipada de bienes o activos sujetos a medidas cautelares en la fase judicial 

será solicitada por el “ente administrador de bienes del sector público”, mediante 

un informe dirigido al fiscal a cargo de la investigación, en el que se establezca 

que dichos bienes o activos corren riesgo de perecer, deteriorarse, despreciarse 

o desvalorizarse o cuya conservación y cuidado signifique perjuicios o gastos 

desproporcionados a su valor o administración. Agrega que el referido artículo 

determina con claridad que el resultado de la venta anticipada de los bienes será 

destinado a los fines establecidos en el artículo 72 de la LOED.39  

 

25. En consecuencia, la Presidencia arguye que con la normativa reformada las 

argumentaciones de los accionantes quedan sin sustento. Esto, en razón de que “en los 

artículos 19 y 37 de la LOED, se establece que la resolución de pretensión de extinción 

de dominio, y la solicitud de venta anticipada de bienes o activos, deben cumplir 

requisitos mínimos, y que su aplicación será solicitada de manera fundamentada por 

la Fiscalía”,40 lo cual queda sujeto a la autorización del juez de dicho proceso, en 

observancia al derecho a la seguridad jurídica. Argumenta que se precautela el 

principio de inocencia al delimitar con claridad las causales para la extinción de 

dominio. Además, indica que, al permitir a los sujetos procesales controvertir las 

pruebas e incluso impugnar las decisiones que son susceptibles de recursos, se 

garantiza el debido proceso.  

 

26. Por todo lo expuesto, menciona que los artículos de la norma impugnada han perdido 

vigencia, al ser reformados con la Disposición Reformatoria Primera de la Ley de 

Monetización, lo cual vuelve improcedente los argumentos de inconstitucionalidad 

alegados por los accionantes. En consecuencia, solicita que se archive la presente 

causa, se considere la presunción de constitucionalidad de la normativa vigente y el 

principio in dubio pro legislatore. 

 

                                                           
37 Informe de la Presidencia de 20 de agosto de 2025, pp. 4-5.  
38 Informe de la Presidencia de 20 de agosto de 2025, p. 5.  
39 Informe de la Presidencia de 20 de agosto de 2025, p. 5. 
40 Informe de la Presidencia de 20 de agosto de 2025, p. 6. 
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4.4. Argumentos de la Procuraduría General del Estado 

 

27. La PGE, en su informe,41 señala que el control abstracto de constitucionalidad conlleva 

de forma implícita el principio de presunción de constitucionalidad, por lo que 

“corresponde a los accionantes argumentar de manera clara y fundamentada la 

inconstitucionalidad en la que habría incurrido el texto normativo impugnado”.42 Pues, 

solo se puede declarar la inconstitucionalidad de una norma cuando se verifique de 

manera clara e inequívoca la colisión de la norma demandada con la Constitución, y 

que es de última ratio. 

 

28. Señala que la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción y otros 

instrumentos establecen obligaciones para el Estado ecuatoriano en establecer medidas 

legislativas para prevenir, detectar, sancionar y combatir la corrupción. Menciona que 

bajo dicho contexto se expidió la LOED con la finalidad de regular un procedimiento 

de extinción de dominio que es únicamente sobre los activos en los que se desvirtuó la 

presunción de licitud en su adquisición. De ahí, refiere que existe fundamento 

constitucional que le impone al Estado, mediante la Función Legislativa, el deber de 

desarrollar los mecanismos adecuados para ejercer la acción de extinción de dominio 

e incluso la Corte Constitucional en el dictamen 1-21-OP/21 se pronunció al 

respecto.43   

 

29. Agrega que, en el referido dictamen, la Corte Constitucional reconoció que la 

corrupción “impacta en el disfrute de los derechos constitucionales y afecta la 

provisión de servicios públicos eficientes, fomenta la impunidad y perpetúa la 

desigualdad”. En tal sentido, menciona que la Corte ha determinado que “es posible 

establecer límites legítimos al derecho a la propiedad respecto de bienes obtenidos con 

base en conductas corruptas a través de medidas legislativas”.44 Menciona que la lucha 

contra la corrupción implica el reconocimiento de los tratados ratificados por el Estado 

ecuatoriano en los que se “promueve entre otros ‘prevenir, detectar y disuadir con 

mayor eficacia las trasferencias internacionales de activos adquiridos ilícitamente y a 

fortalecer la cooperación internacional para la recuperación de activos’”. Por lo que, 

existe la posibilidad del legislador en limitar el derecho de dominio mediante un 

procedimiento sujeto a jueces especializados en la materia.  

 

30. Asimismo, argumenta que no se afecta la presunción de inocencia, toda vez que la 

extinción de dominio es una “acción de carácter real que despliega sobre activos o 

bienes de origen ilícito, injustificado o destino ilícito y no en contra de personas, sujeta 

                                                           
41 Informe de la PGE de 26 de mayo de 2022. 
42 Informe de la PGE, p. 1.  
43 Informe de la PGE, p. 3. 
44 Informe de la PGE, p. 5.  
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a fases de investigación y fase jurisdiccional frente a los jueces competentes” que de 

forma imparcial garantizan el debido proceso.45 De tal manera, arguye que esta acción 

de extinción de dominio en ningún momento va dirigida a determinar la culpabilidad 

de una persona por un delito tipificado en la norma penal, pues esto corresponde a la 

justicia penal que garantiza la presunción de inocencia. Por su parte, señala que, el 

legislador desarrolló en la LOED “las presunciones de buena fe, la buena fe como tal, 

y la protección de los derechos de terceros de buena fe”, y el debido proceso en la fase 

investigativa y jurisdiccional, conforme todas “las vertientes consagradas en el artículo 

76 de la Constitución”.46  

 

31. Indica que, respecto al artículo 19 letra g de la norma impugnada, ésta encuentra su 

fundamento en la práctica, ya que para evadir la justicia se “confunden bienes lícitos 

e ilícitos, a fin de dificultar la investigación, al utilizar mecanismos que impidan su 

identificación o división”.47 Por lo que, la norma impugnada prevé este supuesto para 

evitar que se puedan recuperar los activos ilícitos y está fundamentada en la propia 

Constitución “que defiende el derecho a la propiedad, siempre y cuando su origen sea 

lícito”.48 De igual manera, sustenta que tampoco se afecta el derecho a la seguridad 

jurídica, pues las palabras deben ser entendidas en su sentido natural y obvio.  

 

32. Finalmente, sobre el artículo 30 de la norma impugnada, la PGE arguye que este 

establece los requisitos mínimos de la resolución que contiene la pretensión de 

extinción de dominio, entre ellos, el anuncio de prueba, las pruebas obtenidas en la 

fase de investigación patrimonial, la existencia de un nexo causal entre los bienes y la 

actividad ilícita o el incremento patrimonial sin sustento. Por lo que, aseguran que el 

inicio de la acción de extinción de dominio se fundamenta en respeto a los derechos 

constitucionales.  

 

33. Por todo lo expuesto, la PGE solicita que se ratifique la constitucionalidad de las 

normas impugnadas.  

 

5. Cuestión previa  

 

34. Este Organismo advierte que las normas impugnadas han sido objeto de reforma 

legislativa como lo advirtió la Asamblea Nacional y Presidencia de la República, 

mediante la Disposición Reformatoria Primera de la Ley de Monetización de Recursos 

Económicos para el Financiamiento de la Lucha contra la Corrupción, publicada en el 

Registro Oficial 496 de 9 de febrero de 2024. En este contexto, la Corte ha determinado 

                                                           
45 Informe de la PGE, p. 6.  
46 Informe de la PGE, p. 6. 
47 Informe de la PGE, p. 7. 
48 Ibid.  
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que es competente para efectuar un control abstracto de constitucionalidad de normas 

derogadas o reformadas, siempre que: i) se presuma unidad normativa; o, ii) las 

mismas tengan la potencialidad de producir efectos contrarios a la Constitución –

ultractividad–, de conformidad con lo previsto en el artículo 76 número 8 y 9 de la 

LOGJCC.49 

 

35. La unidad normativa se produce cuando: (i) la disposición acusada o su contenido se 

encuentra reproducidos en otros textos normativos no demandados; (ii) no es posible 

producir un fallo sobre una disposición jurídica expresamente demandada, sin 

pronunciarse también sobre otra con la cual guarda una conexión estrecha y esencial; 

o, (iii) cuando entre la disposición impugnada y la no impugnada existe una relación 

de causalidad directa.50 Por otra parte, la teoría de la ultractividad se refiere a la 

posibilidad de que la norma derogada tenga la potencialidad de continuar produciendo 

efectos jurídicos que puedan ser contrarios a la Constitución, más allá del momento en 

que fue derogada.51 

 

36. Ahora bien, a partir de lo señalado, a la Corte le corresponde verificar si se cumple 

alguno de los parámetros referidos respecto de las normas impugnadas. Para lo cual, 

se reproduce lo que prescriben las normas impugnadas y su respectiva reforma legal 

vigente:  

 

5.1. Sobre el artículo 19 letras g) y l) de la LOED  

 

Tabla 1 

 

Norma impugnada 

Norma reformada vigente 

R.O. suplemento 496 de 09 de febrero de 

202452 

Art. 19.- Procedencia y causales de la 

extinción de dominio.- La extinción de 

dominio procederá, respecto de los 

siguientes bienes y circunstancias según el 

caso: […]. 

g) El bien o los bienes de origen lícito, 

material o jurídicamente confundidas 
con bienes de origen ilícito o 

injustificado o destino ilícito; […]. 

Art. 19.- Procedencia y causales de la 

extinción de dominio.- La extinción de 

dominio procederá, respecto de los 

siguientes bienes y circunstancias según el 

caso: 

g) Cuando el bien o activo de 

procedencia lícita hayan sido 

utilizados o destinados a ocultar o 

mezclar bienes de ilícita procedencia; 

                                                           
49 CCE, sentencias 111-20-IN/23, 13 de diciembre de 2023, párr. 12; 82-21-IN/25, 16 de enero de 2025, 

párr. 21; y, 55-21-IN/25, 15 de mayo de 2025, párr. 28.  
50 CCE, sentencias 055-16-SIN-CC, caso 0028-11-IN, 26 de octubre de 2016, párr. 15; 29-16-IN/21, 21 de 

julio de 2021, párr. 19; 15-20-IN/24, 16 de febrero de 2024, párr. 25; 82-21-IN/25, 16 de enero de 2025, 

párr. 22; y, 55-21-IN/25, 15 de mayo de 2025, párr. 29. 
51 CCE, sentencias 65-19-IN/21, 08 de diciembre de 2021, párr. 24; 82-21-IN/25, 16 de enero de 2025, párr. 

22; y, 55-21-IN/25, 15 de mayo de 2025, párr. 29. 
52 Disposición Reformatoria Primera número 13 de la Ley Orgánica para el Ahorro y la Monetización de 

Recursos Económicos para el Financiamiento de la Lucha Contra la Corrupción. 
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l) El bien o los bienes existentes en el 

Ecuador de propiedad de una sociedad 

residente o establecida en un paraíso 

fiscal, jurisdicción de menor imposición 

o que esté sujeta a un régimen fiscal 

preferente, a menos que el beneficiario 

o los beneficiarios finales justifiquen 

fehacientemente que la interposición de 

cualquier sociedad dentro de la cadena 

de propiedad tiene motivos económicos 

válidos o cuando la sociedad revele que 

la residencia de su beneficiario o 

beneficiarios finales no es Ecuador.  

 

l) El bien o activo existentes en el 

Ecuador de propiedad de una sociedad 

residente o establecida en un paraíso 

fiscal, jurisdicción de menor imposición 

o que esté sujeta a un régimen fiscal 

preferente, a menos que el beneficiario 

o los beneficiarios finales justifiquen 

fehacientemente que la interposición de 

cualquier sociedad dentro de la cadena 

de propiedad tiene motivos económicos 

válidos o cuando la sociedad revele que 

la residencia de su beneficiario o 

beneficiarios finales no es Ecuador. 

Elaborado por la Corte Constitucional del Ecuador 

 

37. De lo transcrito, esta Corte observa que en el artículo 19 letra g de la LOED, 

reformado en el 2024, ya no incluye la frase “material o jurídicamente confundidas”, 

las cuales fueron individualizadas por los accionantes y respecto de las cuales alegan 

que son confusas y contrarias a los artículos 66 número 29 (derecho a la propiedad) y 

82 de la Constitución (derecho a la seguridad jurídica). Al contrario, ahora la norma 

impugnada determina que procede la extinción de dominio cuando el bien o activo de 

procedencia lícita haya sido utilizado o destinado a “ocultar o mezclar” bienes de 

ilícita procedencia.  

 

38. De tal manera, con base a lo señalado en el párrafo 35 supra, esta Magistratura 

evidencia que a pesar de que existe una reproducción parcial de la norma, no se 

configuraría una unidad normativa del artículo 19 letra g vigente de la LOED con el 

artículo objetado. Lo anterior porque la norma vigente no reproduce el contenido –

supuesto– de la disposición que es impugnada por los accionantes, en relación con una 

supuesta indeterminación o confusión de la regulación sobre bienes lícitos “material o 

jurídicamente confundidas” con bienes ilícitos, como objeto de extinción de dominio. 

Más bien, la nueva disposición elimina el concepto de “material o jurídicamente 

confundidas”, y precisa que se configura la causal de procedencia de esta acción 

cuando los bienes lícitos son utilizados o destinados para ocultar o mezclar bienes 

ilícitos. De allí que, el contenido de la norma vigente ya no se contrapondría con los 

argumentos planteados por los accionantes respecto a una supuesta ambigüedad de la 

frase “material o jurídicamente confundidas” que fue reformada.  

 

39. En relación con la ultractividad del artículo 19 letra g) de la LOED impugnado, esta 

Corte observa que la actual LOED no establece ninguna disposición de transición que 

permita la aplicación ultractiva del artículo impugnado a circunstancias iniciadas con 

anterioridad a su actual reforma. Asimismo, no se identifica que exista una situación 

jurídica individual regulada con base en el supuesto “material o jurídicamente 
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confundidas” que estaba establecida en la norma impugnada previa a la reforma.53 Por 

lo que, la norma impugnada no tiene la aptitud de proyectar efectos ultractivos luego 

de su reforma. En consecuencia, no procede continuar con el control de 

constitucionalidad sobre dicha disposición. 

 

40. Por otra parte, sobre el artículo 19 letra l de la LOED, se puede observar que, a pesar 

de la reforma expedida en 2024, la norma vigente mantiene el texto impugnado por los 

accionantes y únicamente se incorporó que la acción de extinción de dominio también 

procede sobre “activos”. De tal manera, se determina que aquella reforma en el artículo 

19 letra l no modificó, en lo principal, el texto impugnado por los accionantes. Por tal 

motivo, esta Magistratura evidencia que se configura la unidad normativa con relación 

al artículo 19 letra l de la LOED. En consecuencia, procede continuar con el control 

de constitucionalidad sobre dicha disposición. 

 

5.2. Respecto al artículo 30 letra d de la LOED 

 

Tabla 2 

 

Norma impugnada 

Norma reformada 

R.O. suplemento 496 de 09 de febrero de 

202454 

Art. 30.- Requisitos de la resolución 

pretensión de extinción de dominio.- La 

pretensión de extinción de dominio 

contendrá al menos los siguientes 

requisitos: […].  

d) El nombre, los datos de identificación 

y el domicilio de los afectados, terceros 

reconocidos en el proceso, o las razones 

que imposibilitan su localización. […]. 

 

Art. 30.- Requisitos de la resolución 

pretensión de extinción de dominio.- La 

resolución de pretensión de extinción de 

dominio la dictará la o el Fiscal a cargo de 

la investigación y deberá contener al 

menos los siguientes requisitos: […]. 

d) Nexo causal entre los bienes y la 

actividad ilícita o el incremento sin 

sustento en su patrimonio […].  

e) Nombre, datos de identificación y 

domicilio de los terceros afectados 

reconocidos en el proceso o las razones 

que imposibilitan su localización. 

    Elaborado por la Corte Constitucional del Ecuador 

 

41. En cuanto al artículo 30 letra d de la LOED, esta Corte advierte que, pese a la reforma 

de 2024, su contenido se encuentra actualmente reproducido en el literal e) del referido 

artículo. En efecto, la norma vigente mantiene el requisito respecto al nombre, datos 

de identificación y domicilio de las personas afectadas en el proceso o de las razones 

de la imposibilidad de su localización. En consecuencia, se configura la unidad 

                                                           
53 A partir de la búsqueda en el sistema EXPEL, esta Corte no encontró ningún resultado respecto a la 

existencia de algún proceso de extinción de dominio bajo la causal de procedencia del artículo 19 letra g de 

la LOED.  
54 Disposición Reformatoria Primera número 21 de la Ley Orgánica para el Ahorro y la Monetización de 

Recursos Económicos para el Financiamiento de la Lucha Contra la Corrupción. 
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normativa sobre el artículo 30 letra e) de la norma impugnada vigente, por lo que 

corresponde continuar con el análisis de constitucionalidad de la referida disposición. 

 

5.3. Sobre el artículo 37 de la LOED  

 

Tabla 3 

 

Norma impugnada  

Norma reformada 

R.O. suplemento 496 de 09 de febrero de 

202455 

Art. 37.- De la enajenación anticipada de 

bienes.- A solicitud del Procurador General 

del Estado o su delegado, la jueza o juez de 

primera instancia autorizará la venta 

anticipada de los bienes sujetos a medidas 

cautelares en la fase judicial, cuantos éstos 

corran riesgo de perecer, deteriorarse, 

depreciarse o desvalorizarse, o cuya 

conservación y cuidado signifique 

perjuicios o gastos desproporcionados a su 

valor o administración. Lo mismo sucederá 

cuando se trate de semovientes u otros 

animales.  

 

Art. 37.- De la venta anticipada de 

bienes.- La o el Fiscal de oficio o a 

petición del Procurador General del Estado 

o su delegado, solicitará a la jueza o juez de 

primera instancia la autorización de la venta 

anticipada de los bienes o activos sujetos a 

medidas cautelares en la fase judicial, 

cuando éstos corran riesgo de perecer, 

deteriorarse, depreciarse o desvalorizarse o 

cuya conservación y cuidado signifique 

perjuicios o gastos desproporcionados a su 

valor o administración. Lo mismo sucederá 

cuando se trate de semovientes u otros 

animales.  

El ente administrador de bienes del 

sector público, informará a la o el fiscal 

cuando se presenten las condiciones 

descritas en el inciso anterior y se 

requiera la venta anticipada de alguno de 

los bienes sometidos a su administración.  

El producto de la venta anticipada 

seguirá las reglas establecidas en el 

artículo 71 de la presente Ley; y será 

destinado a los fines establecidos en su 

artículo 72, siempre y cuando se cumplan 

los presupuestos para tal fin. 

    Elaborado por la Corte Constitucional del Ecuador 

 

42. Respecto de la reforma al artículo 37 de la LOED en 2024, esta Magistratura puede 

advertir que se reproduce el texto impugnado por los accionantes respecto de la venta 

anticipada de los bienes. Además, se verifica que las modificaciones efectuadas 

agregan la posibilidad de que la Fiscalía de oficio solicite al juez competente la 

autorización de la venta anticipada de los bienes o activos, manteniendo que también 

sea a petición del Procurador General del Estado. Asimismo, se incorporó el inciso 

segundo y tercero, los cuales no inciden en el argumento de los accionantes de que la 

venta anticipada de los bienes vulneraría los artículos constitucionales referidos en el 

                                                           
55 Disposición Reformatoria Primera número 24 de la Ley Orgánica para el Ahorro y la Monetización de 

Recursos Económicos para el Financiamiento de la Lucha Contra la Corrupción. 
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párrafo 11 supra. Por lo expuesto, esta Corte verifica que se configura la unidad 

normativa con relación al artículo 37 de la LOED.  

 

43. Asimismo, esta Corte observa que la facultad de enajenación anticipada prevista en el 

artículo 37 impugnado de la LOED también se encuentra contenida en las 

disposiciones complementarias en el Reglamento General a la LOED56 y Reglamento 

de Administración de los Bienes que ingresan a ser parte del Estado por Extinción de 

Dominio (“Reglamento de Administración”).57 En consecuencia, por conexidad 

procede continuar con el control de constitucionalidad también sobre la disposición 

del Reglamento.58 

 

44. Por todo lo expuesto, esta Corte continuará con el análisis por unidad normativa de las 

normas impugnadas reproducidas en la LOED vigente en observancia a los 

argumentos planteados por los accionantes. Es decir, cabe efectuar el control de 

constitucionalidad de los artículos 19 letra l, 30 letra d y 37 de la LOED en función de 

los cargos presentados por los accionantes conforme los párrafos 9, 10 y 11 supra. 

 

6. Planteamiento de los problemas jurídicos 

 

45. La LOGJCC, en el artículo 79 número 5 letras a y b, exige que la acción pública de 

inconstitucionalidad contenga: (i) las disposiciones constitucionales presuntamente 

infringidas, con especificación de su contenido y alcance, y (ii) los argumentos claros, 

específicos y pertinentes, por los cuales se considera que existe una incompatibilidad 

                                                           
56 Reglamento General a la Ley Orgánica de Extinción de Dominio, Registro Oficial 84, tercer suplemento, 

15 de junio de 2022. Posteriormente, se sustituyó todo el articulado por el artículo 3 del Decreto Ejecutivo 

206 de 22 de marzo de 2024 y su última reforma fue publicada en el Registro Oficial 651, segundo 

suplemento, 25 de septiembre de 2024.- Artículo 28.- Enajenación anticipada.- En toda acción de 

adquisición de bienes provisional o definitiva que implique administración, donación, enajenación, o 

cualquier acción sobre bienes de extinción de dominio a favor de los beneficiarios o destinatarios 

temporales o definitivos que sean representantes de instituciones privadas o personas naturales o jurídicas, 

se realizará un procedimiento previo de debida diligencia por parte del ente administrador de bienes 

públicos, quien también adoptará los mecanismos de control necesarios a efectos de garantizar el 

conocimiento de los beneficiarios finales.  
57 Reglamento de Administración de los Bienes que ingresan a ser parte del Estado por Extinción de 

Dominio, RESOLUCIÓN SETEGISP-ST-2022-0026, publicado en el Registro Oficial 121, 05 de agosto 

de 2022. Artículo 26.- Venta anticipada de los bienes: Cuando a solicitud del Procurador General del 

Estado o su delegado, el órgano judicial respectivo, autorice la venta anticipada de los bienes sujetos a 

medidas cautelares en la fase judicial, por cuanto éstos corran riesgo de perecer, deteriorarse, depreciarse o 

desvalorizarse, o cuya conservación y cuidado signifique perjuicios o gastos desproporcionados a su valor 

o administración, se procederá con la venta anticipada, de conformidad a las reglas y procedimientos 

previstos en el artículo 70 de la Ley Orgánica de Extinción de Dominio su Reglamento General y el 

Reglamento Interno para el Depósito, Custodia, Resguardo, Administración, y Control de los Bienes 

Incautados Recibidos por la Secretaría Técnica de Gestión Inmobiliaria del Sector Público. 
58 El artículo 436.3 de la Constitución determina que la Corte Constitucional tendrá como atribución el 

declarar de “oficio la inconstitucionalidad de normas conexas, cuando en los casos sometidos a su 

conocimiento concluya que una o varias de ellas son contrarias a la Constitución”.  
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normativa. Para tal efecto, es indispensable que los accionantes esgriman alegaciones 

que permitan cuestionar la constitucionalidad de la norma acusada. Pues, caso 

contrario, este Organismo debe guiarse por el principio de presunción de 

constitucionalidad de las disposiciones jurídicas, en atención a lo dispuesto por el 

artículo 76 numeral 2 de la LOGJCC.59  

 

46. Además, en una acción pública de inconstitucionalidad, a este Organismo no le 

corresponde analizar si la aplicación de una determinada disposición jurídica es 

correcta o incorrecta en casos concretos.60 Por ende, se pronunciará únicamente sobre 

los argumentos presentados por los accionantes que sean “claros, ciertos, 

específicos y pertinentes”, relacionados con la presunta incompatibilidad con la 

Constitución. Este análisis se reducirá al objetivo del control abstracto de 

constitucionalidad: “garantizar la unidad y coherencia del ordenamiento jurídico a 

través de la identificación y la eliminación de las incompatibilidades normativas […] 

entre las normas constitucionales y las demás disposiciones que integran el sistema 

jurídico” (art. 74 LOGJCC).  

 

47. Respecto a las alegaciones referidas en los párrafos 9.1 y 9.2 supra, esta Magistratura 

verifica que los accionantes alegan que el artículo 19 letra l de la norma impugnada  es 

contraria a los artículos 66 número 26 (derecho a la propiedad) y 76 número 2 

(presunción de inocencia) de la Constitución, toda vez que la norma impugnada 

castigaría a quien ejerce el dominio de un bien por solo estar situado territorialmente 

en un sitio donde existe un régimen fiscal preferente y presupone su culpabilidad. Al 

respecto, se constata que los accionantes no cumplen con una carga argumentativa en 

la que desarrollen algún cargo claro, cierto, específico y pertinente sobre la alegada 

incompatibilidad normativa con el artículo 66 número 26 de la Constitución, puesto 

que se limitan a citar la sentencia 1773-11-EP dictada por este Organismo sin 

desarrollar algún argumento al respecto. Asimismo, en relación con la presunta 

incompatibilidad normativa con el artículo 76 número 2 de la Constitución, los 

accionantes se limitan a indicar que se afecta este principio porque la norma 

impugnada presupone su culpabilidad sin desarrollar argumentos razonados y 

debidamente fundamentados que demuestren su contradicción con el texto 

constitucional y permitan cuestionar la presunción de constitucionalidad de la 

disposición impugnada. De allí que, no establecen cuáles son las razones por las que 

llegan a objetar una incompatibilidad con la Constitución (argumento claro); no 

identifica razones que permitan analizar la presunta inconstitucionalidad de la norma 

impugnada (argumento cierto); que no se traten de razones vagas, indeterminadas o 

indirectas (argumento específico); por ende, tampoco muestra que sean razones de 

                                                           
59 CCE, sentencia 8-17-IN/23, 11 de enero de 2023, párr. 46. 
60 CCE, sentencia 3-18-IN/21, 13 de octubre de 2021, párrs. 35-36. 



 

 

Sentencia 8-22-IN/26 

Juez ponente: Richard Ortiz Ortiz 

 

 

   20 

naturaleza constitucional (argumento pertinente).61 Por lo dicho y en consideración a 

la presunción de constitucionalidad62 de la norma impugnada, esta Corte no formulará 

un problema jurídico al respecto. 

 

48. Sobre el cargo contenido en el párrafo 10 supra, esta Corte observa que, los 

accionantes alegan que el artículo 30 letra d) de la norma impugnada, es contraria al 

artículo 76 número 7 letras a, b y c (derecho a la defensa) de la Constitución, porque 

dicho artículo impugnado establece como uno de los requisitos de la resolución de 

extinción de dominio el “domicilio de los terceros afectados o las razones que 

imposibilitan su localización”. Es decir, que la disposición impugnada presupone que, 

si no se logra localizar a los afectados, estos no podrían hacer efectivo su derecho a la 

defensa y tampoco podrían pronunciarse sobre la presunta ilicitud o no de los bienes. 

Así, arguyen que, si durante el proceso cualquiera de las partes es impedida de 

presentar sus pruebas o contradecir las que se presenten en su contra, entonces existe 

la afectación a este derecho. Ahora bien, conforme a lo referido en el párrafo 39 supra, 

se observa que el texto de la norma impugnada vigente consta en la letra e) y no en la 

letra d). Por lo expuesto, se formula el siguiente problema jurídico: ¿El artículo 30 

letra e) de la norma impugnada contraviene el artículo 76 número 7 letras a, b y 

c) de la Constitución sobre el derecho a la defensa de las personas afectadas 

dentro del proceso de extinción de dominio porque no podrían ejercer su derecho 

a la defensa? 

 

49. En cuanto al cargo referido en el párrafo 11.1 supra, este Organismo constata que, los 

accionantes alegan que el artículo 37 de la norma impugnada transgrede el artículo 66 

número 4 (derecho a la igualdad) de la Constitución, por cuanto en el artículo 37 de la 

LOED existe una desigualdad formal, ya que los afectados durante el procedimiento 

de extinción de dominio deben soportar una carga superior al estándar debido y es más 

oneroso para las personas naturales que aquellos procesos que son entre iguales. Al 

respecto, se observa que el argumento de los accionantes se limita a alegar de forma 

general que la norma impugnada sería incompatible con el derecho a la igualdad 

reconocido en la Constitución que permita analizar su constitucionalidad. Es decir, no 

desarrollan argumentos que expliquen de forma clara y específica cuál es el supuesto 

de comparabilidad, el trato diferenciado previsto en la norma impugnada, ni los 

motivos por los cuales dicho trato carecería de justificación constitucional. De ahí que, 

el cargo expuesto por los accionantes no constituye un argumento claro, cierto, 

específico y pertinente que permitan demostrar que la norma impugnada sea contraria 

                                                           
61 CCE, sentencia 107-21-IN/25, 17 de julio de 2025, párr. 29. 
62 LOGJCC, artículo 76 número 2.- El control abstracto de constitucionalidad se regirá por los principios 

generales del control constitucional previstos por la Constitución y las normas constitucionales, la 

jurisprudencia y la doctrina. En particular, se regirá por los siguientes principios: […] 2. Presunción de 

constitucionalidad de las disposiciones jurídicas.- Se presume la constitucionalidad de las disposiciones 

jurídicas”. 
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a la Constitución y, sobre todo, permita desvirtuar la presunción de constitucionalidad 

de la norma impugnada. En consecuencia, no se formulará un problema jurídico.  

 

50. En relación al cargo referido en el párrafo 11.3 supra, esta Corte observa que los 

accionantes argumentan que el artículo 37 de la disposición impugnada vulneraría el 

artículo 76 número 2 de la Constitución (presunción de inocencia), por cuanto se 

facultaría la venta anticipada de los bienes presuponiendo la culpabilidad del 

propietario del bien cuyo dominio busca extinguirse y que asumiría “el costo del 

proceso”. Al respecto, este Organismo verifica que el cargo de los accionantes no 

desarrolla un argumento debidamente fundamentado que permita demostrar de forma 

clara, específica y pertinente de cómo la supuesta venta anticipada de los bienes o 

activos presupondría la “culpabilidad” del propietario de manera que se trastoque la 

presunción de inocencia, sobre todo considerando de que se trata de aspectos 

patrimoniales y de una medida excepcional. Esto se debe a que los accionantes no 

determinan el contenido y el alcance de la presunción de inocencia en relación concreta 

y específica a la norma impugnada. Por ello, esta Corte no encuentra razones 

suficientes que permitan entender por qué se llega a alegar la existencia de una 

presunta incompatibilidad normativa entre la Constitución y la norma 

infraconstitucional impugnada. En consecuencia, no es posible formular un problema 

jurídico. 

 

51. En relación con los cargos contenidos en los párrafos 11.2 y 11.4 supra, esta 

Magistratura verifica que los accionantes argumentan que el artículo 37 de la norma 

impugnada es contrario a los artículos 76 número 3 (a ser juzgado ante un juez 

competente y con observancia del trámite propio de cada procedimiento) y 323 

(prohibición de confiscación) de la Constitución. En lo principal, señalan que, si la 

autoridad judicial verifica que es perjudicial para el Estado seguir resguardando el bien 

objeto de esta acción, a pesar de que todavía no haya concluido el proceso y mucho 

menos se haya determinado que estén relacionados con un hecho ilícito, entonces se 

venderá anticipadamente dichos bienes, lo cual implica una sanción al patrimonio sin 

que exista una sentencia declarativa previa. Es decir, al facultar a los jueces la venta 

anticipada de los bienes, conlleva a una “confiscación” de los bienes y lo incorpora al 

patrimonio del Estado. Al respecto, se observa que dichos argumentos giran en torno 

a que la norma impugnada afectaría el patrimonio del afectado por la venta anticipada 

de los bienes objeto de la controversia, sin existir una sentencia declarativa previa que 

determine la ilicitud de tales bienes, por lo que implicaría un tipo de confiscación al 

patrimonio. En tal sentido, esta Corte considera adecuado analizar los cargos a la luz 

de los artículos 66 número 26 (derecho a la propiedad) y artículo 323 (prohibición de 

confiscación) de la Constitución, por lo que se formula el siguiente problema jurídico: 

¿El artículo 37 de la norma impugnada contraviene el artículo 66 número 26 

(derecho a la propiedad) y artículo 323 (prohibición de confiscación), porque 
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permitiría la venta anticipada de los bienes sin que exista de forma previa una 

sentencia que declare la ilicitud de dichos bienes? 

 

7. Resolución de los problemas jurídicos 

 

7.1. ¿El artículo 30 letra e) de la norma impugnada contraviene el artículo 76 

número 7 letras a, b y c) de la Constitución sobre el derecho a la defensa de 

las personas afectadas dentro del proceso de extinción de dominio porque no 

podrían ejercer su derecho a la defensa? 

 

52. El artículo 76 de la Constitución establece el derecho al debido proceso. En este mismo 

artículo, en el número 7, se incluye como una de sus garantías el derecho a la defensa 

que, a su vez, tiene una serie de garantías adicionales. Esto se debe a que el derecho al 

debido proceso tiene una estrecha relación con el derecho a la defensa, ya que de este 

derecho depende en última instancia el respeto del debido proceso.63 

 

53. La Constitución en su artículo 76 número 7 letras a, b y c) establece que el derecho a 

la defensa incluirá las siguientes garantías: “[n]adie podrá ser privado del derecho a la 

defensa en ninguna etapa o grado del procedimiento”; se debe “[c]ontar con el tiempo 

y con los medios adecuados para la preparación de su defensa”; y, [s]er escuchado en 

el momento oportuno y en igualdad de condiciones”. Por ello, se vulneraría el derecho 

a la defensa cuando se infrinjan algunas de las garantías referidas previamente (art. 

76.7. a, b y c).   

 

54. La Corte Constitucional ha determinado al derecho a la defensa como la facultad que 

tiene cualquier persona cuyos derechos e intereses estén en debate dentro de un 

procedimiento, sea judicial, administrativo o de cualquier otra naturaleza, con el fin de 

que pueda acceder al sistema y hacer valer sus derechos. De esta manera, el derecho a 

la defensa busca que, en el desarrollo de un proceso judicial o administrativo, las partes 

tengan ciertas garantías mínimas para asegurar que el resultado sea justo y, de tal 

forma, puedan las personas exponer sus posiciones, ser escuchados en el momento 

oportuno, presentar sus argumentos y pruebas en igualdad de armas.64 

 

55. Ahora bien, los accionantes alegan que el artículo 30 letra e) de la norma impugnada 

vulneraría el derecho a la defensa del afectado de los bienes que son objeto dentro del 

proceso de extinción de dominio, por cuanto uno de los requisitos para emitir la 

resolución de pretensión de extinción de dominio es que ésta deba señalar el domicilio 

de los afectados reconocidos en el proceso o las razones que imposibilitan su 

                                                           
63 CCE, sentencia 652-20-EP/24, 28 de noviembre de 2024, párr. 28. 
64 CCE, sentencias 78-20-IN/25, 10 de julio de 2025, párr. 67; 48-14-IN/21, 05 de mayo de 2021, párr.27; 

y, 40-17-IN/22, 29 de septiembre de 2022, párr. 67. 
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localización. De ahí que, arguyen que se afectaría el artículo 76 número 7 letras a, b y 

c) de la Constitución, porque la disposición impugnada presupone que, si no se logra 

localizar a los afectados, estos no podrían hacer efectivo su derecho a la defensa y 

tampoco podrían pronunciarse sobre la presunta ilicitud o no de los bienes. En otras 

palabras, no se le permitiría al afectado hacer efectivo su derecho a la defensa. 

Asimismo, señalan que si durante el proceso cualquiera de las partes está impedida de 

presentar sus pruebas o contradecir las que se presenten en su contra, conlleva a la 

transgresión de este derecho. 

 

56. Por su parte, la Asamblea Nacional menciona que no se vulnera el derecho a la defensa 

dentro del proceso de extinción de dominio, puesto que la misma ley –desde el artículo 

22 hasta el 33– establece un debido proceso que se debe seguir para no afectar ningún 

derecho. La PGE argumenta que el artículo 30 de la LOED establece los requisitos 

mínimos que debe contener la resolución de pretensión de extinción de dominio como, 

por ejemplo, el anuncio de las pruebas obtenidas en la fase de investigación 

patrimonial, la existencia de un nexo causal entre los bienes y la actividad ilícita o el 

incremento patrimonial sin ningún sustento. Por tal motivo, la PGE arguye que el 

inicio de la acción de extinción de dominio se desarrolla en respeto de los derechos 

constitucionales.  

 

57. La Presidencia señala que el artículo 14 letra c) de la LOED, establece el principio de 

contradicción que permite a los sujetos procesales65 el derecho de controvertir las 

pruebas y las decisiones que son susceptibles de recursos dentro del procedimiento de 

extinción de dominio. Asimismo, señala que el proceso de extinción de dominio se 

divide en dos fases: (i) una de investigación patrimonial que está a cargo la Fiscalía 

General del Estado, la cual inicia con la notificación de la apertura de dicha 

investigación al afectado; y, (ii) una fase judicial o procesal, que dirige el juez 

competente y se inicia a partir de la presentación de la resolución de pretensión de 

extinción de dominio emitida por la Fiscalía. Así, la Presidencia indica que el artículo 

24 de la LOED establece la notificación de la apertura de la investigación patrimonial, 

la cual permitiría la participación activa del afectado desde la etapa inicial de la 

investigación y en la fase judicial. Por lo tanto, no se vulnera el derecho a la defensa, 

previsto en el artículo 76 número 7 de la Constitución. 

 

58. En este orden de ideas, este Organismo analizará si la norma impugnada es o no 

contraria al artículo 76 número 7 letras a, b y c) de la Constitución que consagra el 

derecho a la defensa. Para ello, se verificará si durante la fase de investigación como 

la judicial de este procedimiento el presunto afectado estuviera impedido de ejercer 

                                                           
65 LOED, artículo 15.- Sujetos Procesales.- Serán parte en el procedimiento de extinción de dominio los 

siguientes sujetos procesales: a) La Procuraduría General del Estado; b) El o los afectados; y, c) La Fiscalía 

General del Estado. 
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su derecho a la defensa a fin de presentar argumentos, pruebas y pronunciarse sobre la 

presunta ilicitud o no de los bienes o activos investigados que son objetos de esta 

acción. 

 

59. Por lo dicho, cabe observar primero que el artículo 22 de la LOED establece el 

procedimiento de extinción de dominio y determina que se desarrollará en tres fases: 

(1) indagación y verificación de existencia de bienes;66 (2) investigación patrimonial 

o pre procesal, que estarán a cargo de la Fiscalía General del Estado; y, (3) judicial o 

procesal, a cargo del juez competente. Del artículo referido se puede observar que el 

proceso de extinción de dominio se consolida en tres etapas, una de ellas es la fase de 

investigación patrimonial –o fase pre procesal– que está a cargo la Fiscalía General 

del Estado y la otra judicial –o procesal– que está a cargo del juez competente, de 

conformidad con el artículo 1867 de la LOED.   

 

60. En la fase de investigación patrimonial, el fiscal puede utilizar y realizar todas las 

investigaciones necesarias con el fin de reunir los elementos necesarios que 

fundamenten la fase judicial. Es decir, esta fase pre procesal tiene como fin: a) 

identificar, localizar y ubicar los bienes o activos inmersos en los presupuestos para la 

acción de extinción de dominio; b) acreditar que concurren uno o más de los 

presupuestos de procedencia; c) identificar a los posibles titulares de derechos sobre 

los bienes que se configuren en los presupuestos de procedencia de esta acción y 

establecer el lugar donde podrán ser notificados; d) acreditar el vínculo entre los 

titulares de derechos sobre dichos bienes y el o los presupuestos de procedencia de 

extinción de dominio; y, e) obtener todos los medios de pruebas que sean necesarios 

                                                           
66 Conforme al artículo 22.1 de la LOED, esta fase permite que el fiscal solicite el acceso a la base de datos 

públicas y privadas para verificar la existencia de bienes, “así como los datos de los actuales titulares y 

posibles afectados para determinar su actual domicilio (énfasis añadido)”. Asimismo, esta fase “permite 

la búsqueda de la información necesaria para el inicio de la investigación patrimonial, cruce de información 

en la base de datos de entidades financieras, y en general todas aquellas involucradas con la operación, fe 

pública, registro y control de derechos patrimoniales, salvo las excepciones contempladas en la Ley y en 

tratados y convenios internacionales ratificados por el Estado […]”. De tal manera, esta fase permite la 

búsqueda de la información necesaria para que el fiscal pueda dar inicio a la fase de investigación 

patrimonial. Asimismo, el referido artículo determina que al ser una fase previa de verificación de 

información cuenta con “reserva judicial [por lo que] no requiere de notificación”.  
67 LOED, artículo 18.- Competencia Judicial.- En el procedimiento de extinción de dominio serán 

competentes el juez especializado en el juzgamiento de delitos relacionados con corrupción y crimen 

organizado, quienes además serán competentes para conocer la solicitud de medidas cautelares y autorizará 

las actuaciones o técnicas especiales de investigación, así como para ordenar la presencia y acción de la 

fuerza pública para la ejecución de sus resoluciones.  

Cuando existan bienes en distintos lugares, será competente la o el juez especializado en el juzgamiento de 

delitos relacionados con corrupción y crimen organizado que prevenga el conocimiento de la causa.  

Cuando los bienes o activos se encuentran exclusivamente en territorio extranjero, serán competentes las o 

los jueces especializados en el juzgamiento de delitos relacionados con corrupción y crimen organizado.  

En segunda instancia, será competente para conocer el recurso de apelación, la sala especializada Penal 

para el juzgamiento de delitos relacionados con corrupción y crimen organizado de la Corte Provincial que 

corresponda (énfasis añadido). 
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para demostrar la ausencia de buena fe exenta de culpa del afectado.68 

 

61. Así pues, la LOED, en su artículo 24 en concordancia con el artículo 22.169 del 

Reglamento General a la LOED, determina que el fiscal dentro del término de siete 

días de iniciada esta fase, dispondrá “la notificación al afectado y a la Procuraduría 

General del Estado”.70 Por afectado se entiende a toda persona natural o jurídica que 

invoque un derecho real sobre un bien que esté sujeto a la LOED.71 En esta 

notificación se previene a los sujetos procesales72 para que designen a un defensor 

privado o público y señalen casilla judicial o dirección electrónica para las futuras 

notificaciones. De esta manera, se garantiza su derecho a la defensa y contradicción 

dentro de dicho procedimiento para que puedan presentar pruebas que les permita 

demostrar la licitud de los bienes o activos objetos de investigación.73 En el caso de 

que la persona afectada resida en el exterior, la norma, a fin de garantizar los derechos 

del afectado, dispone que dicha notificación se la realizará mediante exhorto a las 

autoridades consulares, en virtud de las normas procesales correspondientes. Incluso, 

                                                           
68 LOED, artículo 23. 
69 Reglamento General a la LOED, artículo 22.1.- Notificación de la apertura de la investigación 

patrimonial.- Con el objetivo de garantizar el cumplimiento de los principios y garantías de la acción de 

extinción de dominio, en adición a lo estipulado en el artículo 24 de la ley de la materia, para la notificación 

a los afectados se remitirá a lo determinado en el Código Orgánico Integral Penal, como norma adjetiva 

supletoria. Para el efecto, la Fiscalía actuará con la debida diligencia en la fase preliminar de indagación 

y verificación de bienes en relación a la obtención de datos de contacto de los presuntos afectados así como 

la ubicación de su domicilio actual.  

En caso de contarse con el domicilio y otros datos como correo electrónico, número telefónico, se procurará 

efectuarlo por todos los medios. En caso de no contar con todos los datos, se dará prioridad a los medios 

electrónicos. 

Así también para garantizar el derecho a la contradicción, hasta que comparezca el afectado al expediente, 

se contará además, con la Defensoría Pública. 

En el caso de notificación a afectados que tengan su domicilio en el extranjero, se procederá con el 

correspondiente exhorto, en el tiempo que las autoridades extranjeras lo tramiten: sin perjuicio de que. la 

Fiscalía notifique a otros datos de contacto con los que cuente, privilegiando los medios electrónicos. 
70 LOED, artículo 24.- Notificación de la apertura de la Investigación Patrimonial.- La o el Fiscal, dentro 

del término de siete días de iniciada esta fase, dispondrá la notificación al afectado y a la Procuraduría 

General del Estado. El impulso fiscal de notificación contendrá la prevención de designar un defensor 

privado o público y señalar casilla judicial o dirección electrónica para las notificaciones. A fin de preservar 

los derechos del afectado que residan en el exterior, la notificación se realizará mediante exhorto a las 

autoridades consulares, de conformidad con la legislación vigente y las normas procesales del Estado 

requerido (énfasis añadido). Esta notificación guarda relación con las funciones y obligaciones que tiene 

la Fiscalía General del Estado de “garantizar la intervención de la defensa de los imputados o procesados 

en las investigaciones previas y las investigaciones procesales por delitos de acción pública, que deberán 

ser citados y notificados para los efectos de intervenir en las diligencias probatorias y aportar pruebas de 

descargo. Cualquier actuación que viole esta disposición, carecerá de eficacia probatoria” (art. 282.3 

COFJ).  
71 LOED, artículo 3.1, letra b). 
72 Conforme el artículo 15 de la LOED, los sujetos procesales son: a) la Procuraduría General del Estado; 

b) los afectados; y, c) la Fiscalía General del Estado.  
73 LOED, artículo 14.- Principios.- En la presente Ley se aplicarán los siguientes principios: [...] c. 

Contradicción.- Los sujetos procesales tendrán el derecho a controvertir las pruebas y aquellas decisiones 

que sean susceptibles de recursos dentro del procedimiento de extinción de dominio; […]. 
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se prevé que durante esta fase se debe contar con la Defensoría Pública a fin de 

garantizar el derecho a la defensa del presunto afectado (art. 22.1 Reglamento General 

de la LOED). De allí que, la fase de investigación patrimonial o pre procesal termina 

ya sea con la resolución: (i) de pretensión de extinción de dominio o (ii) de archivo 

emitida por el juez, previa solicitud del fiscal a cargo de la investigación, conforme al 

artículo 29 de la LOED.74  

 

62. La norma legal establece que, en el caso (i) de que el fiscal dicte la resolución de 

pretensión de extinción de dominio, esta debe cumplir al menos ciertos requisitos. 

Precisamente, uno de estos requisitos está contemplado en el artículo 30 letra e) de la 

LOED impugnado en la presente acción. Así pues, la disposición impugnada señala:  

 

Art. 30.- Requisitos de la resolución pretensión de extinción de dominio.- La resolución 

de pretensión de extinción de dominio la dictará la o el Fiscal a cargo de la investigación 

y deberá contener al menos los siguientes requisitos:  

[…]  

e. Nombre, datos de identificación y domicilio de los terceros afectados reconocidos en 

el proceso o las razones que imposibilitan su localización; […]. 

 

63. De lo transcrito, se observa que tal requisito dispuesto en la letra e) del artículo 

impugnado dispone el identificar a las personas afectadas que fueron reconocidas en 

la fase de indagación75 o investigación patrimonial, a fin de que puedan ser notificadas 

con la resolución de pretensión de extinción de dominio76 de los bienes o activos que 

presuntamente sean objeto de esta acción y, posteriormente, citadas en la fase judicial 

para que continúe el proceso de extinción de dominio. Por otro lado, dispone que se 

debe justificar o dar las razones que imposibilitaron determinar la localización de las 

personas afectadas.  

 

64. En ese contexto, cabe considerar que, conforme el artículo 22.1 del Reglamento 

General de la LOED, a fin de evitar una imposibilidad de localizar a los presuntos 

afectados, el fiscal debe actuar con la debida diligencia para identificar sus datos de 

                                                           
74 LOED, artículo 29.- Duración de la fase de investigación patrimonial.- La investigación patrimonial se 

realizará dentro del plazo de seis meses, contados desde la culminación de la fase preliminar de indagación 

y verificación de bienes.  

Terminará con la resolución de pretensión de extinción de dominio o con la resolución de archivo emitida 

por la o el juez, previa solicitud de la o el Fiscal a cargo de la investigación. […] (énfasis añadido). 
75 Véase nota al pie 64 supra. 
76 La resolución de pretensión de extinción de dominio, por regla general, se emite una vez transcurrido el 

plazo de seis meses (salvo los casos determinados en el artículo 29.1 de la LOED), contados desde la 

culminación de la fase preliminar de indagación y solo cuando el fiscal determine que existiría elementos 

suficientes que permitan fundamentar en la fase judicial la procedencia de la extinción de dominio de los 

bienes o activos objetos de esta acción. Así, una vez emitida esta resolución, el fiscal tiene la obligación de 

poner en conocimiento al juez competente y a las partes procesales, de acuerdo a lo previsto en el artículo 

33 de la LOED y 25 del Reglamento General de la LOED, para de ser el caso se continúe con la fase judicial 

del proceso de extinción de dominio.  
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contacto y ubicación del domicilio, desde la fase de indagación e investigación 

patrimonial. Asimismo, el referido artículo dispone que se contará con la Defensoría 

Pública, a fin de garantizarles el derecho a la contradicción.77 Empero, ante dicho 

supuesto, corresponde que el fiscal en la resolución de pretensión de extinción de 

dominio justifique las razones por las cuales no pudo localizar o determinar el 

domicilio de los presuntos afectados luego de haber empleado todos los medios 

idóneos que tiene a su alcance. Así, el fiscal –en caso de haber presentado la demanda 

y se inicie la fase judicial (art. 41.1 LOED)78– deberá justificar y declarar ante el juez 

competente que le fue imposible localizar el domicilio y que ha efectuado todas las 

diligencias para tratar de ubicar a la persona afectada. Por ende, la LOED prevé las 

garantías necesarias que permiten garantizar el derecho a la defensa de los presuntos 

afectados. 

 

65. Adicionalmente, en la etapa judicial también se garantiza el derecho a la defensa de 

los presuntos afectados dentro del proceso de extinción de dominio. Pues, la LOED 

dispone: la obligación al juez competente de notificar con la resolución de la 

procedencia de extinción de dominio y, posteriormente, citar la demanda en la forma 

prevista en el COGEP –ya sea de forma personal, mediante boletas físicas o 

electrónicas, o a través del medio de comunicación–, respectivamente. En esta fase 

judicial, el juez competente podría disponer la citación por la prensa de la demanda, 

de acuerdo a la “forma prevista en el Código Orgánico General de Procesos” (art. 45 

LOED),79 luego de analizar las razones que expuso el fiscal encargado de la 

investigación sobre la imposibilidad de determinar la localización o domicilio de la 

persona afectada, y de verificar que ha agotado todos los medios disponibles a su 

alcance.80 De hecho, esta Corte ya ha establecido que la citación por la prensa es una 

forma excepcional de citación. De ahí que, los jueces para garantizar el derecho a la 

defensa, previo a disponerla, deben verificar el cumplimiento de todos los elementos 

previstos en el artículo 56 del COGEP y en la jurisprudencia constitucional 2791-17-

                                                           
77 De acuerdo con el artículo 22.1 del Reglamento General de la LOED, el fiscal debe actuar con debida 

diligencia desde la fase preliminar de indagación y verificación de bienes para obtener los datos de 

contacto de los presuntos afectados y su ubicación de domicilio actual. Adicionalmente, el referido 

artículo dispone que, a fin de garantizar el derecho a la contradicción, “hasta que comparezca el afectado 

al expediente, se contará además, con la Defensoría Pública (énfasis añadido)”.  
78 LOED, artículo 41.1.- Fase judicial.- La fase judicial inicia con la presentación de la demanda que la 

presenta la Fiscalía General del Estado ante la juez o juez especializado en el juzgamiento de delitos 

relacionados con corrupción y crimen organizado; demanda que tiene como antecedente la pretensión 

de extinción de dominio (énfasis añadido). 
79 El artículo 45 de la LOED determina que el juez dispondrá inmediatamente la citación de la demanda de 

extinción de dominio en la “forma prevista en el Código Orgánico General de Procesos” e incluso para 

preservar los derechos de los “afectados que residan en el exterior, la citación se realizará mediante exhorto 

a las autoridades consulares […]”. 
80 De allí que, en caso de que el fiscal no pueda determinar la individualidad, domicilio o residencia del 

presunto afectado podría solicitar al juez que la citación de la demanda se realice a través de un medio de 

comunicación, en observancia del artículo 56 del COGEP. 
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EP/23 y 190-22-EP/25.81  

 

66. Por lo expuesto, este Organismo no observa que la regulación en abstracto de la letra 

e) del artículo 30 impugnado vulnere el derecho al defensa previsto en el artículo 76 

número 7 letras a, b y c) de la Constitución, conforme a los argumentos esgrimidos por 

los accionantes en su demanda. Ya que, acorde al procedimiento delimitado en los 

párrafos supra, la LOED y el Reglamento General de la LOED prevén garantías que 

protegen el derecho a la defensa. Entre ellas, la obligación del fiscal de notificar al 

presunto afectado desde la apertura de la fase de investigación patrimonial. Esta 

obligación le impone a actuar con la debida diligencia agotando todos los medios 

idóneos que tiene a su alcance para determinar su domicilio, a fin de que pueda 

designar un defensor y ejercer su derecho a la defensa y contradicción para ser 

escuchado, presentar sus argumentos y pruebas para demostrar la licitud de los bienes 

o activos investigados. Incluso, en el caso de que resida en el exterior, la notificación 

se deberá realizar mediante exhorto a las autoridades consulares. Asimismo, se prevé 

el contar con la Defensoría Pública para garantizar su derecho a la defensa, de 

conformidad con el artículo 22.1 del Reglamento General a la LOED. Finalmente, el 

fiscal tiene la obligación de justificar las razones por las cuales no pudo localizar o 

determinar el domicilio del presunto afectado, en observancia de su debida diligencia, 

el cual estará sujeto a un control judicial del juez competente, a fin de que se proteja 

el derecho a la defensa. En consecuencia, se constata que durante todo el proceso de 

extinción de dominio se garantiza este derecho.  

 

67. Por todo lo expuesto, esta Corte no evidencia que el artículo 30 letra e) impugnado sea 

contrario al artículo 76 número 7 letra a, b y c (derecho a la defensa) de la Constitución.  

 

7.2. ¿El artículo 37 de la norma impugnada contraviene el artículo 66 número 26 

(derecho a la propiedad) y artículo 323 (prohibición de confiscación), porque 

permitiría la venta anticipada de los bienes sin que exista de forma previa 

                                                           
81 CCE, sentencias 190-22-EP/25, 03 de julio de 2025, párr. 25 y 2791-17-EP/23, 19 de abril de 2023, párr. 

32. En estas sentencias la Corte determinó que en todo proceso judicial se deben verificar los siguientes 

elementos necesarios: i) Que en la declaración bajo juramento, no es suficiente señalar que se desconoce la 

individualidad y/o el domicilio o residencia de la parte demandada, sino que es imposible determinarlo; ii) 

Que dicha declaración juramentada no requiere de solemnidad alguna para entenderla como válida, pues 

basta que el actor lo señale en la demanda para que genere su responsabilidad; iii) Que el actor debe haber 

realizado todas las gestiones razonables, de acuerdo con las particularidades del caso, además de aquellas 

exigidas expresamente por la ley para determinar (1) la individualidad y (2) el domicilio o residencia de la 

parte demandada y demostrarlo dentro del proceso. Ante la imposibilidad justificada y comunicada de que 

el actor pueda acceder a la información, el propio juez debe solicitar a las instituciones públicas o privadas 

la entrega de información útil para identificar la individualidad y/o el domicilio o residencia de la parte 

demandada; y, iv) Que la citación por la prensa sea un mecanismo eficaz para garantizar el derecho a la 

defensa de la parte demandada considerando su condición personal (e.g. analfabetismo) u otras 

circunstancias relevantes de acuerdo con la información disponible o cuya obtención sea razonablemente 

posible. 
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una sentencia que declare la ilicitud de dichos bienes? 

 

68. El derecho a la propiedad está previsto en el artículo 66 número 26 de la Constitución, 

que prescribe:  

 

Art. 66.- Se reconoce y garantizará a las personas: […] 26. El derecho a la propiedad en 

todas sus formas, con función y responsabilidad social y ambiental. El derecho al acceso 

a la propiedad se hará efectivo con la adopción de políticas públicas, entre otras medidas.  

 

69. Asimismo, el artículo 321 de la Constitución reconoce y garantiza el derecho a la 

propiedad en sus distintas formas, sea pública, privada, comunitaria, estatal, 

asociativa, cooperativa y mixta; y, que deberá cumplir su función social y ambiental. 

Por su parte, el artículo 323 de la Constitución prohíbe expresamente toda forma de 

confiscación, siendo esta una restricción que transgrede directamente el derecho a la 

propiedad.  

 

70. Este Organismo ha mencionado que la incorporación del derecho a la propiedad dentro 

del capítulo de derechos de libertad implica que el ejercicio de este derecho se realice 

sin injerencias arbitrarias, y pretende dotar a sus titulares de la facultad de determinar 

el destino y función que le dan a sus bienes.82 Adicionalmente, esta Corte ha 

determinado que este derecho tiene dos dimensiones: (i) el acceso a la propiedad 

privada83 que implica la obligación para el Estado de adoptar medidas a fin de 

garantizar el acceso, uso y goce de la propiedad; es decir, impone una obligación de 

hacer al Estado frente a los propietarios84; y, (ii) la obligación de abstención y 

protección del Estado a la propiedad privada,85 que se refiere al deber estatal de no 

hacer o de inhibirse de interferir en el ejercicio del derecho a la propiedad.86 

 

71. No obstante, este Organismo ha subrayado que el derecho a la propiedad no es 

absoluto,87 pues podría estar sujeto a limitaciones justificadas, en la medida que sean 

estrictamente necesarias en observancia del ordenamiento jurídico. Además, esta Corte 

ha precisado que el ejercicio de este derecho puede estar sujeto a limitaciones de 

carácter social, ambiental y, particularmente, a restricciones de orden público que, por 

su propia naturaleza, requieren la intervención del Estado. Esto concuerda con las 

disposiciones constitucionales que establecen expresamente la función social y 

                                                           
82 CCE, sentencias 82-21-IN/25, 16 de enero de 2025, párr. 34 y 6-15-IN/20, 22 de enero de 2020, párr. 42. 
83 CCE, sentencia 57-17-IN/23, 28 de junio de 2023, párr. 87. 
84 CCE, sentencia 2737-19-EP/24, 07 de marzo de 2024, párr. 54. 
85 CCE, sentencia 57-17-IN/23, 28 de junio de 2023, párr. 87. 
86 CCE, sentencias 82-21-IN/25, 16 de enero de 2025, párr. 34 y 2737-19-EP/24, 07 de marzo de 2024, 

párr. 54.  
87 CCE, sentencias 82-21-IN/25, 16 de enero de 2025, párr. 36 y 245-15-EP/22, 27 de enero de 2022, párr. 

72. 
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ambiental que debe cumplir el derecho a la propiedad.88 De ahí que, la jurisprudencia 

de esta Magistratura ha señalado que la Constitución prevé formas de restringir el 

derecho a la propiedad, siempre que tal limitación sea justificada y proporcional.89 

 

72. Ahora bien, los accionantes alegan que el artículo 37 de la LOED es inconstitucional. 

Pues, sostienen que basta que se verifique que es perjudicial para el Estado seguir 

resguardando los bienes para venderlos anticipadamente, a pesar de que todavía no se 

concluya el proceso y se haya determinado que dichos bienes están relacionados con 

un acto ilícito. En tal sentido, los accionantes refieren que la disposición impugnada 

conlleva a una “sanción” al patrimonio sin que exista una sentencia declarativa previa 

y, por ende, implica una confiscación de propiedad al dueño al momento que se 

incorporan al patrimonio del Estado.    

 

73. Por su parte, la Asamblea Nacional menciona que la LOED en su fase judicial 

establece como medidas cautelares la prohibición de enajenar, la retención e 

incautación, medidas que son preventivas y no de confiscación. Además, indica que el 

Estado, al analizar el derecho de dominio de bienes cuyo origen puedan estar 

relacionados con actividades ilícitas e ilegítimas, considera los principios y valores 

constitucionales. Entre ellos, está el de garantizar a los ecuatorianos a vivir en una 

sociedad democrática y libre de corrupción, la preservación de un orden social justo, 

el reconocimiento de la propiedad adquirida con justo título, la observancia de la 

función social y ecológica del derecho de propiedad. Por lo dicho, alegan que la norma 

impugnada no es inconstitucional.  

 

74. De igual forma, la Presidencia menciona que el artículo 323 de la Constitución regula 

la figura de la expropiación, sin embargo, su finalidad es distinta a la LOED. Pues, el 

primero es motivo de una declaración de utilidad pública o interés social de los bienes 

materia de expropiación, por lo que se indemniza al propietario. Mientras que el 

segundo es una extinción de dominio patrimonial, autónoma e independiente de 

cualquier otro proceso o materia, por lo que no se contrapone a la referida disposición 

constitucional.    

 

75. En este contexto, esta Corte verifica que el artículo 37 impugnado –de la venta 

anticipada de bienes– se encuentra consagrado en la normativa que regula la aplicación 

                                                           
88 CCE, sentencia 82-21-IN/25, 16 de enero de 2025, párr. 37. 
89 Ibid, párr. 38. Así, por ejemplo, la Corte Constitucional, en el dictamen 1-21-OP/21, 17 de marzo de 

2021, párrs. 12-15, determinó que la LOED fue emitida como “parte de los esfuerzos por asegurar la 

eficacia de las herramientas con las que cuenta el Estado para combatir y erradicar la corrupción”. De allí 

que, este Organismo refirió que la obtención de bienes que son producto de actos de corrupción corroe el 

tejido social e implica que la propiedad incumpla su función social, prevista en el artículo 321 de la 

Constitución. Por lo que, es posible, en principio, establecer limitaciones justificadas al derecho a la 

propiedad respecto de bienes obtenidos con base en conductas corruptas e ilícitas. 
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de las medidas cautelares dentro del proceso de extinción de dominio.90 Dicha facultad 

también está contemplada en el artículo 26 del Reglamento de Administración.91 Al 

respecto, estas disposiciones establecen lo siguiente:  

 

(i) La autorización será solicitada por el fiscal de oficio o a petición de parte del 

Procurador General del Estado ante el juez competente de primera instancia.  

 

(ii) La venta anticipada son de los bienes o activos sujetos a medidas cautelares92 en 

la fase judicial. 

  

(iii) Procede cuando estos bienes o activos corran el riesgo de perecer, deteriorarse, 

despreciarse o desvalorizarse o cuya conservación y cuidado signifique 

perjuicios o gastos desproporcionados a su valor o administración.  

 

(iv) Determina que lo mismo se aplicará cuando se trate de semovientes u otros 

animales.  

 

(v) El ente administrador de los bienes del sector público –la Secretaría Técnica de 

Gestión Inmobiliaria del Sector Público– informará al fiscal cuando se presenten 

dichas condiciones y se requiera la venta anticipada de alguno de los bienes 

sometidos a su administración.  

 

(vi) El valor de la venta anticipada observará el artículo 71 y será destinado a los 

                                                           
90 En virtud del artículo 6 de la LOED, los bienes objeto de extinción de dominio son “todos los que sean 

susceptibles de valoración económica, muebles e inmuebles y partes integrantes, accesorios, frutos y 

productos de esos bienes, dinero, activos de cualquier tipo, corporales o incorporales, sujetos a registro o 

no, así como acciones, títulos, valores, derechos fiduciarios y cuentas del sistema financiero, o aquellos 

sobre los cuales pueda recaer un derecho de contenido patrimonial”. 

Los bienes objeto de extinción de dominio representan un interés para el Estado, por lo que, contarán con 

un valor pecuniario susceptible de administración y serán generadores de beneficios económicos o de 

utilidad.  
91 Artículo 26.- Venta anticipada de los bienes: Cuando a solicitud del Procurador General del Estado o 

su delegado, el órgano judicial respectivo, autorice la venta anticipada de los bienes sujetos a medidas 

cautelares en la fase judicial, por cuanto éstos corran riesgo de perecer, deteriorarse, depreciarse o 

desvalorizarse, o cuya conservación y cuidado signifique perjuicios o gastos desproporcionados a su valor 

o administración, se procederá con la venta anticipada, de conformidad a las reglas y procedimientos 

previstos en el artículo 70 de la Ley Orgánica de Extinción de Dominio su Reglamento General y el 

Reglamento Interno para el Depósito, Custodia, Resguardo, Administración, y Control de los Bienes 

Incautados Recibidos por la Secretaría Técnica de Gestión Inmobiliaria del Sector Público. 
92 Conforme el artículo 34 de la LOED, los tipos de medidas cautelares que el fiscal de oficio o a petición 

de parte del Procurador General del Estado pueden solicitar son: a.- Prohibición de enajenar, transferir, 

convertir o mover; b. Retención; c. Incautación; d. Inmovilización; e. Secuestro; f. Clausura provisional de 

locales o establecimientos; g. Suspensión temporal de actividades de la persona jurídica h. Intervención por 

parte del ente público de control competente; y, i. Cualquier otra medida provisional que permita suspender 

el poder dispositivo. Asimismo, el artículo 36 de la LOED prevé que “[e]n la fase judicial la o el Fiscal o 

el Procurador General del Estado o su delegado, podrán solicitar a la jueza o juez la aplicación de cualquiera 

de las medidas cautelares previstas en el artículo 34 de esta Ley”. 
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fines establecidos en el artículo 72 de la LOED.  

 

76. De lo transcrito, la Corte observa que dicha venta anticipada se da a pesar de que aún 

no exista una sentencia previa que declare que los bienes sujetos a medidas cautelares 

sean de origen ilícito o destino ilícito a fin de que se otorgue la titularidad a favor del 

Estado. De ahí que, al no existir una sentencia declarativa previa se podría considerar 

que se impone una medida que restringiría el derecho a la propiedad (art. 66.26 CRE) 

de los presuntos afectados. Bajo estas consideraciones, la norma impugnada 

presuntamente estaría limitando el derecho a la propiedad y, consecuentemente, podría 

implicar una forma de confiscación, pues se estaría sancionando sin existir una 

sentencia previa que declare la extinción del dominio a favor del Estado.  

 

77. En este contexto, esta Corte analizará si el artículo 37 de la LOED, en conexidad del 

artículo 26 del Reglamento de Administración es una medida desproporcional que 

contravendría los artículos 66 número 26 (derecho a la propiedad) y 323 (prohibición 

de confiscación) de la Constitución. Para ello, este Organismo aplicará el test de 

proporcionalidad previsto en el artículo 3.2 de la LOGJCC.93   

 

a) Fin constitucionalmente válido 

 

78. Esta Magistratura considera necesario partir del objeto y naturaleza de la acción de 

extinción de dominio, a fin de poder contextualizar su finalidad. Así, el artículo 1 de 

la LOED establece como objeto el “regular la extinción de dominio de bienes de origen 

ilícito o injustificado o destino ilícito que se transfieran a favor del Estado”. El artículo 

3 de la LOED determina que esta extinción tiene como fin la declaración de titularidad 

a favor del Estado mediante sentencia judicial, sin ninguna contraprestación ni 

compensación cuando se determine que los bienes o activos investigados son de origen 

ilícito94 o destino ilícito.95 Además, esta acción es de naturaleza jurisdiccional y de 

carácter patrimonial que se dirige únicamente contra bienes o activos que sean 

ilícitos y no contra personas, mediante un procedimiento autónomo e independiente 

de cualquier otro proceso.  

                                                           
93 A la luz del artículo 3.2 de la LOGJCC, el test de proporcionalidad analiza si la medida persigue un fin 

constitucionalmente válido y si se ajusta a los parámetros de idoneidad, necesidad y proporcionalidad en 

sentido estricto. Ver: CCE, sentencia 9-20-IN/25, 22 de mayo de 2025, párr. 71. 
94 Conforme al artículo 3.1 letra c.1) de la LOED, el bien de origen ilícito es aquel de “origen directo o 

indirecto de una actividad ilícita”. Por su parte, el mismo artículo en su letra a), define que la actividad 

ilícita es: “[l]as acciones u omisiones relacionadas con los delitos tipificados en el Código Orgánico Integral 

Penal principalmente de: concusión, cohecho, peculado, enriquecimiento ilícito, lavado de activos, 

producción, comercialización o tráfico ilícito de sustancias catalogadas sujetas a fiscalización, tráfico o 

trata de personas, terrorismo o su financiamiento, asesinato, sicariato, secuestro extorsivo, tráfico de armas, 

actividad ilícita de recursos mineros y delincuencia organizada (énfasis añadido)”. 
95 El artículo 3.1 letra d) de la LOED, determina que los bienes de destino ilícito son aquellos “cuyo uso, 

goce y disposición tenga relación directa o indirecta con la comisión de las conductas ilícitas detalladas en 

la definición de actividad ilícita [referida en la nota al pie anterior]”. 
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79. De allí que, para el análisis esta Corte debe tomar en cuenta el artículo 3.8 de la 

Constitución que prevé como un deber primordial del Estado el garantizar a sus 

habitantes el derecho a vivir en una “sociedad democrática y libre de corrupción”. 

También, conforme el artículo 83 de la Constitución es un deber de todos los 

ecuatorianos el “administrar honradamente y con apego irrestricto a la ley el 

patrimonio público, y denunciar y combatir los actos de corrupción”. Además, esta 

Magistratura mencionó que “las medidas legislativas para sancionar y erradicar eficaz 

y eficientemente la corrupción constituyen un objetivo legítimo y loable como parte 

de la lucha contra la corrupción”.96  

 

80. En específico, esta Corte considera que la norma impugnada buscaría garantizar que 

los bienes o activos que provienen presuntamente de actividades ilícitas y están sujetos 

a las medidas cautelares en la fase judicial no corran el riesgo de perecer, deteriorarse, 

desprecien o desvaloricen a fin de preservar su valor económico y puedan ser 

destinados a fines sociales, conforme el artículo 72 de la LOED.97 De igual manera, se 

trata de evitar que el Estado no incurra en gastos innecesarios e irracionales que afecten 

los recursos públicos durante el tiempo que el “ente administrador de bienes del sector 

público” –la Secretaría Técnica de Gestión Inmobiliaria del Sector Público– esté a 

cargo de la recepción, custodia y administración de dichos bienes hasta que finalice el 

proceso de extinción de dominio.98 En el mismo sentido, la norma impugnada 

permitiría la venta anticipada cuando se trate de semovientes99 u otros animales100 que, 

                                                           
96 CCE, dictamen 1-21-OP/21, 17 de marzo de 2021, párr. 16. 
97 LOED, artículo 72.- La monetización de los bienes constituidos como activos especiales y que cuenten 

con sentencia ejecutoriada de extinción de dominio a favor del Estado, deberá ser destinada a: a. Inversión 

en programas destinados a desarrollo integral infantil; b. Atención de programas de prevención y 

rehabilitación de uso y consumo de sustancias sujetas a fiscalización; c. Prevención y erradicación de la 

violencia intrafamiliar; d. Atención y mitigación de los efectos de desastres y fenómenos naturales a nivel 

nacional; e. Elaboración y ejecución de proyectos que promuevan el desarrollo económico, social, vial, 

deportivo o cultural, en provincias fronterizas y zonas rurales; y, f. Aquellas que, por necesidad, determine 

el Ministerio de Economía y Finanzas, de acuerdo a los parámetros establecidos en el Reglamento General 

de la Ley. 
98 El artículo 1 del Reglamento de Administración de los Bienes que ingresan a ser parte del Estado por 

Extinción de Dominio dispone que su objeto es “establecer los parámetros técnicos, que utilizará la 

Secretaría Técnica de Gestión Inmobiliaria del Sector Público, para la recepción, custodia y 

administración provisional de los bienes, que ingresan a ser parte del Estado por Extinción de Dominio, ya 

sean acciones, títulos, valores, derechos Fiduciarios y cuentas del sistema financiero, o aquellos sobre los 

cuales pueda recaer un derecho de contenido patrimonial [énfasis añadido]”. Asimismo, el artículo 2 del 

referido reglamento establece que “será aplicable a los bienes de origen ilícito o injustificado; o, destino 

ilícito a favor del Estado; sobre los cuales recaiga medidas cautelares, sentencias judiciales por extinción 

de dominio (énfasis añadido)”. 
99 Los bienes semovientes son aquellos bienes que pueden moverse por sí mismos, es decir, los animales 

vivos como, por ejemplo, los animales de granja, domésticos y producción. Estos son considerados bienes 

muebles y que pueden ser objeto de comercio y venta. El artículo 585 del Código Civil define que: 

“[m]uebles son las que pueden transportarse de un lugar a otro, sea moviéndose por sí mismas, como los 

animales (que por eso se llaman semovientes), sea que sólo se muevan por una fuerza externa, como las 

cosas inanimadas […]”. 
100 Estos, por ejemplo, puede ser animales de granja, de compañía o de trabajo como el ganado, caballos y 

mascotas.  
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en virtud de su naturaleza y características, exista mayor riesgo de que pueda concurrir 

en los supuestos referidos durante el tiempo que estén bajo la custodia y administración 

del ente administrador.  

 

81. Asimismo, esta Corte considera que la norma impugnada es una medida que forma 

parte del deber primordial del Estado de adoptar normas efectivas contra la lucha a la 

corrupción y de los bienes o activos presuntamente adquiridos por la comisión de actos 

delictivos. Así, por ejemplo, los bienes o activos ilícitos provenientes de los delitos de 

narcotráfico, corrupción, lavado de activos, tráfico de sustancias sujetas a 

fiscalización, entre otros, afectan al interés general y se alejan de la función social de 

la propiedad reconocido en el artículo 321 de la Constitución. También buscaría 

desincentivar el enriquecimiento ilícito y debilitar el poder económico de las 

estructuras patrimoniales que tienen los grupos de crimen organizado a fin de prevenir 

y evitar la comisión de infracciones. Esto, guarda relación con la obligación del Estado 

de garantizar la seguridad humana, conforme al artículo 393 de la Constitución.101   

 

82. Por lo expuesto, la norma impugnada tiene como fin constitucionalmente válido que 

los bienes o activos presuntamente de origen ilícito que se hayan adquirido por actos 

de corrupción o cualquier otro delito no pierdan su valor económico o generen 

perjuicios en los recursos públicos del Estado que sean mayores al valor del bien 

durante el tiempo que estén bajo su administración. También con el establecimiento 

de dicha medida, el Estado busca que el producto –valor– de la venta de tales bienes 

se preserven a fin de ser destinados a los fines sociales previstos en el artículo 72 de la 

LOED.102 Finalmente, buscaría desincentivar el enriquecimiento ilícito, debilitar el 

poder económico de las estructuras de los grupos de crimen organizado para impedir 

y prevenir la comisión de infracciones, garantizar la seguridad humana (art. 393 CRE), 

garantizar a los ciudadanos a vivir en una sociedad democrática y libre de corrupción 

(art. 3.8 CRE), y combatir los actos de corrupción (art. 83 CRE). En tal sentido, esta 

Magistratura verifica que se cumple con el primer elemento del test de 

proporcionalidad.  

 

b) Idoneidad 

 

83. Sobre este criterio, la jurisprudencia de la Corte ha señalado que “corresponde verificar 

                                                           
101 CRE, artículo 393.- El Estado garantizará la seguridad humana a través de políticas y acciones 

integradas, para asegurar la convivencia pacífica de las personas, promover una cultura de paz y prevenir 

las formas de violencia y discriminación y la comisión de infracciones y delitos. La planificación y 

aplicación de estas políticas se encargará a órganos especializados en los diferentes niveles de gobierno. 
102 Conforme el artículo 72 de la LOED, el valor de la venta será destinado a los fines sociales en la 

inversión de programas para el desarrollo integral infantil; en la prevención y rehabilitación de uso y 

consumo de sustancias; en prevenir y erradicar la violencia; en la atención y mitigación de los efectos de 

los desastres naturales; en la elaboración y ejecución de proyectos para el desarrollo económico, social, 

vial, deportivo o cultural, en las provincias fronterizas y zonas rurales, entre otros.  
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si, con respecto a la norma impugnada en cuestión, los medios adoptados se relacionan 

de forma adecuada o eficaz con el fin constitucional que persigue, respetando la 

libertad de configuración del legislador”.103 Al respecto, la Asamblea Nacional indicó 

que la norma impugnada considera los principios y valores constitucionales para 

garantizar a los ecuatorianos a vivir en una sociedad democrática y libre de corrupción, 

la preservación de un orden social justo, y la observancia de la función social y 

ecológica del derecho a la propiedad. 

 

84. Conforme a lo referido previamente, esta Corte considera que el artículo 37 de la 

LOED, en conexidad con el artículo 26 del Reglamento de Administración, contribuye 

a garantizar que el Estado cumpla con su obligación de garantizar a los ciudadanos: a 

vivir en una sociedad libre de corrupción (art. 3.8 CRE); combatir los actos de 

corrupción (art. 83 CRE); la seguridad humana, y a prevenir la comisión de 

infracciones y delitos (art. 393 CRE). Esto, en razón de que las conductas ilícitas de 

los delitos de corrupción, lavado de activos, tráfico de sustancias sujetas a 

fiscalización, entre otros, tienen consecuencia en la sociedad en general porque afectan 

a principios y valores constitucionales que tienen una valoración especial de gravedad 

en la Constitución. Por ello, los bienes o activos que son adquiridos y productos de la 

comisión de estos delitos conlleva directamente a que se alejen de la función social del 

derecho a la propiedad. Pues, la función social implica una serie de obligaciones del 

propietario tendientes a que el ejercicio del dominio cumpla con fines constitucionales 

y dispuestos justificadamente por autoridades competentes.104  

 

85. Además, este Organismo observa que, la venta anticipada conforme a lo establecido 

en la norma impugnada es adecuada para asegurar que los bienes presuntamente de 

origen ilícito por los delitos referidos no corran el riesgo de perecer, deteriorarse, 

depreciarse o pierdan su valor significativamente por el paso del tiempo durante la 

administración del ente administrador de bienes del sector público. Y, permitiría que 

el valor obtenido por dicha venta sea posteriormente destinado a los fines sociales que 

prevé el artículo 72 de la LOED, como programas para el desarrollo integral infantil, 

prevención y rehabilitación de uso y consumo de sustancias, prevención de la 

violencia, entre otros. Por último, esta medida permitiría garantizar la eficiencia en el 

uso de los recursos públicos de la entidad administrativa que está a cargo de la 

administración de los bienes objetos de esta acción y sujetos a las medidas cautelares 

cuando su conservación o cuidado conlleve erogaciones desproporcionadas en relación 

a su valor.  

 

86. Por lo expuesto, esta Corte constata que la medida es idónea con el fin perseguido. 

                                                           
103 CCE, sentencias 42-21-IN/25, 06 de febrero de 2025, párr. 87 y 77-16-IN/22, 27 de enero de 2022, párr. 

113. 
104 CCE, sentencia 68-16-IN/21, 25 de agosto de 2021, párr. 39. 
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c) Necesidad 

 

87. Este criterio implica observar que el fin constitucionalmente válido no puede 

alcanzarse a través de una medida menos gravosa.105 Del análisis efectuado hasta el 

momento, esta Corte considera que la norma impugnada constituiría una limitación 

específica al derecho de propiedad respecto a bienes presuntamente de origen o destino 

ilícito que tienen vinculación con delitos de lavado de activos, narcotráfico, 

corrupción, entre otros. Sin embargo, conforme a la jurisprudencia de este Organismo 

sí es posible, en principio, establecer límites a este derecho respecto a los bienes que 

son obtenidos con base en conductas y actividades ilícitas. Pues, afectan el tejido social 

e incumplen la función social del derecho a la propiedad reconocido en el artículo 321 

de la Constitución.  

 

88. Ahora bien, esta Magistratura no identifica una medida alternativa que sea equivalente 

y menos gravosa respecto al derecho a la propiedad, cuando la venta anticipada de los 

bienes o activos presuntamente ilícitos que están sujetos a medidas cautelares se 

fundamenta en el riesgo de que perezcan, deterioren, deprecien o desvaloricen 

significativamente atendiendo a su naturaleza y características.106 Ya que, esta medida 

permitiría evitar los efectos negativos –pérdida de valor– de los bienes o activos que 

sean fungibles, perecibles, de rápida depreciación o semovientes afectados por el 

transcurso del tiempo y durante el cuidado del ente administrador de bienes del sector 

público hasta que finalice el proceso de extinción de dominio. Además, la recaudación 

por la venta anticipada de dichos bienes permitiría asegurar que sean destinados a los 

fines sociales de inversión en programas de desarrollo integral infantil, prevención y 

rehabilitación de uso y consumo de sustancias sujetas a fiscalización, y erradicación 

de violencia intrafamiliar (art. 72 de la LOED).  

 

89. Asimismo, la venta anticipada propiciaría garantizar la eficiencia administrativa y el 

uso racional de los recursos públicos, ya que permitiría que se reduzca sustancialmente 

costos o perjuicios hacia el Estado por la conservación, administración y cuidado 

prolongado de dichos bienes sujetos a medidas cautelares cuando implique perjuicios 

o gastos desproporcionados a su valor o administración. De tal manera, evitaría que 

los costos generados durante la administración y custodia de dichos bienes terminen 

recayendo de forma desproporcionada en comparación con su valor en el erario 

público, aspecto que tiene relevancia constitucional en virtud del principio de 

                                                           
105 CCE, sentencias 18-18-IN/24, 11 de enero de 2024, párr. 50 y 42-21-IN/25, 06 de febrero de 2025, párr. 

90. 
106 Por ejemplo, la naturaleza de los animales semovientes es aquella que se pueden mover por sí mismos 

y que históricamente se les ha atribuido un valor económico por su capacidad de ser utilizados como 

herramientas de trabajo (caballos, burros, entre otros), de producción (ganado, aves, entre otros) o comercio.  
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eficiencia en la administración pública (art. 227 CRE).107 Incluso, la medida podría 

evitar que se genere pérdidas económicas a la persona afectada como propietaria de 

estos bienes.108 

 

90. En tal virtud, se cumple con el parámetro de necesidad, en tanto la medida examinada 

representa la menos restrictiva para alcanzar los fines constitucionales válidos en un 

contexto de lucha contra la corrupción.  

 

d) Proporcionalidad en sentido estricto  

 

91. Finalmente, este parámetro evalúa si la limitación de los derechos que genera la 

medida cuestionada resulta por lo menos equivalente a los beneficios que reporta, caso 

contrario, su aplicación sería desproporcional al generar una afectación mayor a dichos 

intereses jurídicos de orden superior.109 Es decir, corresponde verificar que la 

limitación a los derechos no resulte excesiva en comparación con la protección o 

beneficios que persigue la medida adoptada en la norma impugnada. En este contexto, 

esta Corte verificará si la medida contenida en el artículo 37 de la LOED, en conexidad 

del artículo 26 del Reglamento de Administración, afecta al derecho a la propiedad de 

forma desproporcional.   

 

92. La norma impugnada establece la venta anticipada de los bienes o activos 

presuntamente de origen ilícito que están sujetos a medidas cautelares,110 cuando se 

verifique y se demuestre justificadamente que tales bienes corran el riesgo de perecer, 

deteriorarse, despreciarse o desvalorizarse o que su conservación y cuidado 

implique perjuicios al Estado en relación con su valor o administración. Para ello, la 

Fiscalía debe justificar que existe un riesgo de que tales bienes puedan recaer en los 

supuestos referidos supra 111 y que acarrearían costos o perjuicios desproporcionados 

                                                           
107 CRE, artículo 227.- La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por 

los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 

participación, planificación, transparencia y evaluación. 
108 En la sentencia 35-20-IN/26, la Corte, al analizar la constitucionalidad del artículo 553 del COIP, 

Decreto 503 y Reglamento de bienes incautados el cual permiten la venta anticipada de los bienes 

incautados dentro de procesos penales, determinó que “cuando se trate de bienes que, por su naturaleza, 

corren el riesgo de perecer, deteriorarse o desvalorizarse, su mantenimiento prolongado puede generar una 

pérdida patrimonial incluso mayor que su enajenación anticipada”. Por lo que, concluyó que aquello podría 

“generar pérdidas económicas tanto para la administración pública” como para la propia persona 

propietaria.  
109 CCE, sentencia 77-16-IN/22, 27 de enero de 2022, párr. 166. 
110 Entre estas medidas esta la prohibición de enajenar, transferir, convertir o mover, retención, incautación, 

inmovilización, secuestro, entre otras, conforme lo determina el artículo 34 de la LOED. 
111 El artículo 37 de la LOED prevé que la máxima autoridad del ente administrador –la Secretaría Técnica 

de Gestión Inmobiliaria del Sector Público– deberá informar al fiscal mediante resolución motivada cuando 

se presenten los supuestos referidos en la norma respecto de los bienes que están sometidos a su 

administración, a fin de que el fiscal justifique y motive las razones ante el juez competente la necesidad 

de la venta anticipada. Por su parte, el artículo 70 número 1 de la LOED establece que se debe contar con 
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en comparación con su valor al ente administrador de dichos bienes (párrs. 80 y 89 

supra). Además, como ya se expuso, esta medida permite preservar el valor de los 

bienes sujetos a medidas cautelares y a garantizar la eficiencia de los recursos públicos 

por el ente administrador. Por lo tanto, los fines perseguidos por la norma impugnada 

se cumple de manera considerable.   

 

93. De lo anterior, esta Corte observa que la autorización de la venta anticipada debe ser 

aplicada de manera excepcional y fundamentada de acuerdo a los supuestos 

establecidos en la norma impugnada.112 Por ello, la venta anticipada de los bienes o 

activos no procede de manera automática una vez que estén sujetas a medidas 

cautelares. Ya que, su aplicación se ata a la obligación del juez competente de verificar 

los supuestos regulados y justificar motivadamente la disposición de la venta 

anticipada con observancia del derecho al debido proceso en la garantía de la 

motivación, reconocido en el artículo 76 número 7 letra l de la Constitución.  

 

94. Asimismo, esta Corte observa que, aun cuando el juez disponga la venta anticipada de 

los bienes por configurarse los supuestos excepcionales referidos, el inciso tercero del 

artículo 51 de la LOED garantiza que la persona afectada sea compensada 

económicamente por esta afectación patrimonial cuando la acción de extinción de 

dominio no proceda. Así pues, la norma dispone expresamente que, en caso de 

                                                           
“la resolución motivada de la máxima autoridad del ente encargado de la administración y gestión 

inmobiliaria del sector público que se disponga la enajenación del bien […]” y en su inciso final dispone 

que “[e]n el caso de enajenación anticipada de bienes se estará a los dispuesto en este artículo” (énfasis 

añadido). 
112 En la sentencia 35-20-IN/26, está Magistratura consideró y valoró los criterios de la UNODC o del GAFI 

para que los Estados cuenten con la facultad de vender bienes de forma anticipada. Así, por ejemplo, la 

Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, en su Manual de cooperación internacional en el 

decomiso del producto del delito de febrero de 2013, determinó en su párrafo 259 que “Cualesquiera que 

sean las circunstancias, el almacenamiento y mantenimiento de esos objetos es costoso. En consecuencia, 

las buenas prácticas de gestión indican que son candidatos ideales para su venta provisional”. Asimismo, 

mencionó en el párrafo 277 que “La venta de los activos se puede considerar desde varios puntos de vista 

diferentes. En algunos casos, es necesario realizar una venta provisional de los bienes sujetos a la orden 

de preservación a fin de sufragar los gastos ordenados por el tribunal o porque los bienes se están 

depreciando o son perecederos. En los casos en que se deba conseguir dinero para satisfacer el pedido del 

propietario de sufragar las costas comerciales, de subsistencia y judiciales y que el administrador esté 

autorizado a disponer de bienes perecederos o que se deprecien, esos bienes deben ser los primeros en 

enajenarse. En caso de que el dueño que solicita el dinero para sus costas plantee objeciones, será el tribunal 

el que decida la cuestión”. En similar sentido, la Organización de Estados Americanos (“OEA”), en el 

Sistemas de administración de bienes de América Latina y Guía para la administración de bienes incautados 

y decomisados del crimen organizado de 2011, mencionó que “excepcionalmente y en supuestos especiales 

puede autorizarse su venta. En efecto, una vez que los bienes han sido inventariados, en caso de ser de lícito 

comercio pude autorizarse su enajenación o venta, antes incluso de la existencia de sentencia, siempre que 

concurran una serie de circunstancias en los bienes que veremos a continuación. Para ello se ha de promover 

un proceso de enajenación de tales bienes, en el que parece conveniente observar los principios de 

transparencia, celeridad, eficacia, productividad, economía y moralidad”. También, el Grupo de Acción 

Financiera Internacional (“GAFI”) señala que es una buena práctica que exista una norma que permita a un 

tribunal ordenar una venta, en el que se incluye casos donde la propiedad sea perecedera o se desvalorice 

de forma rápida. 
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declararse la improcedencia de la acción y de haberse efectuado la venta anticipada de 

los bienes, el juez debe ordenar “la entrega al afectado del valor íntegro” del resultado 

de la enajenación.113  

 

95. En tal sentido, por lo hasta aquí referido, esta Corte constata que la norma impugnada 

dispone una medida excepcional que procede solo de forma justificada y motivada por 

parte de la autoridad judicial y que, de no prosperar la acción, corresponde una debida 

indemnización al afectado. Por ende, es de opinión de esta Magistratura que tal medida 

afecta en un grado menor al derecho a la propiedad y a la prohibición constitucional 

de no confiscación. 

   

96. Por todo lo expuesto, la medida contenida en la norma impugnada es proporcional en 

sentido estricto, pues los beneficios que se obtienen son mayores a la afectación del 

derecho al patrimonio y prohibición de confiscación.  

 

97. En consecuencia, la norma impugnada supera el test de proporcionalidad y 

corresponde concluir que el artículo 37 de la LOED no contraviene el artículo 66 

número 26 (derecho a la propiedad) ni el artículo 323 (prohibición de confiscación) de 

la Constitución. 

 

8. Decisión 

 

En mérito de lo expuesto, administrando justicia constitucional y por mandato de la 

Constitución de la República del Ecuador, el Pleno de la Corte Constitucional resuelve:  

  

1. Desestimar la acción pública de inconstitucionalidad 8-22-IN.  

 

2. Notifíquese, publíquese y archívese. 

 

 

 

 
Jhoel Escudero Soliz 

PRESIDENTE 

                                                           
113 En similar sentido el artículo 40 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Extinción de Domino 

dispone que “[e]n caso de improcedencia de la pretensión, la jueza o juez ordenará la revocatoria de las 

medidas cautelares que se hayan impuesto. Si se hubiere procedido con la enajenación anticipada de 

bienes, la jueza o juez dispondrá la entrega al afectado del valor íntegro resultado de la enajenación. 

Si en sentencia se declara la improcedencia de la pretensión de extinción de dominio, ésta, será publicada 

en el Registro Oficial y en los portales web del Consejo de la Judicatura y de la Fiscalía General del Estado, 

a manera de reparación, siempre que no exista oposición del afectado y la sentencia se haya ejecutoriado” 

(énfasis añadido). 



 

 

Sentencia 8-22-IN/26 

Juez ponente: Richard Ortiz Ortiz 

 

 

   40 

Razón: Siento por tal que, la sentencia que antecede fue aprobada por el Pleno de la Corte 

Constitucional con seis votos a favor de los jueces constitucionales Karla Andrade 

Quevedo, Jorge Benavides Ordóñez, Alejandra Cárdenas Reyes, Jhoel Escudero Soliz, 

Richard Ortiz Ortiz y Claudia Salgado Levy, en sesión jurisdiccional ordinaria de jueves 

26 de marzo de 2026. Sin contar con la presencia de los jueces constitucionales Alí 

Lozada Prado, Raúl Llasag Fernández y José Luis Terán Suárez por uso de licencias por 

comisión de servicios.- Lo certifico. 

 

Firmado electrónicamente  

Cristian Caiza Asitimbay 

SECRETARIO GENERAL 
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